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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia,

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se concede la 

Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort a Mon
señor José Alves Córreia da Silva, Obispo de Leiría.
Queriendo dar una señalada prueba de mi afecto a 

Su Excelencia Reverendísima Monseñor José Alvea Có
rrela da Silva, Obispo de Leiria.

Vengo en concederle la Cruz Meritísima de San Rai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ -CUESTA Y M ERELO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se desarrolla 
la Ley de 4 de mayo de 1948 sobre Grandezas y Títulos 
nobiliarios.

Restablecida por la Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho ia légalidad vigente en ca
torce de abril de mil novecientos treinta y uno en mate
ria de Títulos y Grandezas, se hace preciso dictar las 
oportunas normas que establezcan en aquéUa las modi
ficaciones necesarias, para ponerla eñ armonía con la 
nueva Ley.

A esta finalidad responde el presente Decreto, en el 
que, manteniéndose las normas tradicionales en materia 
de sucesión de Títulos y ajustándose sustanclalmente la 
tramitación de los expedientes á I03 preceptos de la le
gislación que se restablece, se introducen, sin embargo, 
en ella las variaciones que son indispensables.

Finalmente, se dictan las oportunas disposiciones de
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derecho transitorio para resolver las situaciones que, des
de el catorce de abril de mil novecientos treinta y uno 
hasta la fecha, se han producido.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—De conformidad con lo establecido 

en el artículo primero de la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, ia concesión de Títulos 
nobiliarios, así corno i a transmisión y rehabilitación de 
los mismos, se ajustarán a las normas contenidas en la 
legislación vigente con anterioridad al catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno, con las modificaciones 
Que en el presente Decreto se establecen.

Artículo segundo.—Los expedientes sobre uso de Gran
dezas y Títulos otorgados por los Reyes españoles en te
rritorios que pertenecieron a la Corona de España se 
tramitarán por las normas establecidas para la rehabili
tación de ios Títulos de Castilla.

El reconocimiento de les Títulos concedidos por los 
Monarcas de la Rama Tradicicnalista se tramitará en 
igual forma: debiéndose aportar como prueba las Reales 
Cédulas de su concesión, y en caso de pérdida, será pre
ciso que quede testimoniada en forma fehaciente la exis- 

' tencia de aquélla.
Se sustanciarán por los mismos trámites los expedien

tes que se inicien a solicitud de los súbditos de naciones 
hispanoamericanas y Filipinas, para la reivindicación de 
los Títulos nobiliarios concedidos por los Reyes de Es
paña a personas residentes en aquellos territorios por ser
vicios prestados en les mismos, concediéndose, en todo 
caso, un plazo de tres meses, a contar de la publicación 
ele los edictos, para que los súbditos de dichos países pue
dan oponerse a la rehabilitación solicitada. Los peticio
narios podrán presentar sus instancias dirigidas al Jefe 
del Estado, con el árbol genealógico y demás documenta
ción necesaria, en las representaciones diplomáticas o 
consulares de España, remitiéndolas éstas al Ministerio 
de Justicia para su tramitación.

Artículo tercero.—La publicación de edictos que, en 
los expedientes a que se vefieren los artículos anteriores, 
deban hacerse c o n ' arreglo a la legislación vigente se 
efectuará únicamente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Artículo cliarle:-—El plazo para formular oposición en 
les expedientes de rehabilitación será el de tres meses.

Artículo quinto.—-El orden de suceder en todas las dig
nidades nobiliarias so acomodará estrictamente a lo dis
puesto en el Titulo de concesión, y en su defecto, al que 
tradicionalmente so ha seguido en esta materia.

Articulo sexto.—El uso indebido de Títulos y dignida
des nobiliarias será constitutivo de las figuras de delito 
que definen y castigan los artículos trescientos veintidós 
y siguientes del Código Penal, sin perjuicio de las sancio
nes que reglamentariamente correspondan.

El uso de un Título o dignidad nobiliaria sin cumplir 
los preceptos contenidos e x i  el presente Decreto se consi
derará como indebido.

Artículo séptimo.—La privación temporal o vitalicia 
de dignidades, a que se refiere el artículo quinto de la 
Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, será acordada por el Jefe del Estado, a propuesta 
del Consejo de Ministres, previa formación del correspon
diente expediente, que se iniciará de oñcio por el Mi
nisterio de Justicia, en el que habrá de ser oído el inte
resado, y podrán informar la Diputación de la Grandeza 
y el Consejo de Estado.

Cuando se decrete la privación vitalicia del Título, 
quedará éste vacante, efectuándose la transmisión, al 
ocurrir el fallecimiento riel titular, con arreglo al orden 
de suceder establecido por el articulo cuarto de este De
creto.

Artículo octavo.—En todo lo referente a!, pago de de
rechos se estará a lo establecido en la legislación vigen
te con anterioridad a catorce de abril de mil novecientos 
treinta y uno y a lo que, en su caso, se disponga por 
el Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los expedientes sobre Grandezas y .Títulos 

-nobiliarios pendientes sólo de algún requisito complemen
tario en catorce de abril de mu novecientos treinta y

uno podrán seguir tramitándose, siempre que los intere
sados o sucesores legítimos lo soliciten del Jefe del Es
tado en el término de seis meses, a partir de la publica
ción de este Decreto, siguiéndose su curso en ei mismo 
trámite en que se hallaren y sin retroceder en ningún 
caso su tramitación.

En los casos en que se hallare iniciado el expediente, 
y corriendo algún plazo del mismo, se entenderá que 
éste comienza a computarse de nuevo a partir de ia pu
blicación del presente Decreto, pero sin euo pueda enten
derse caducado el término ante-: de transcurridos tres 
meses en ios de sucesión o do rehabilitación.

Segunda. Las sucesiones de Grandeza y Títulos no
biliarios que hubieran sido tramitadas por la Diputación 
de la Grandeza deberán ser convalidadas por el Jeie cuT 
Estado, a cuyo efecto, aquellos que vinieren usando las 
referidas dignidades lo solicitarán del mismo dentro del 
término de seis meses, a partir de la publicación de esto 
Decreto.

rLas solicitudes deberán presentarlas los interesados en 
erMinisterio de Justicia, bien directamente o por conduc
to de la Diputación de la Grandeza. Cuando se trate ele 
dos o más sucesiones de un mismo Título, se formulara 
una sola petición, que se tramitará en un mismo expe
diente.

Cuando la solicitud se formule por conducto de la Di
putación de la Grandeza, s« cursará por ésta,- en unión 
del expediente y de cuantos antecedentes obren en la 
misma con relación al Título de que so trate, al Minis
terio de Justicia. En el caso de que la petición se hu
biere formulado directamente, podrá aportarse por el 
interesado, como prueba documental, el expediente de su
cesión instruido por la Diputación de la Grandeza. En 
uno y otro caso se entenderá que, en tanto so tramita el 
expediente, el peticionario podrá seguir usando el Titulo 
objeto de la convalidación.

El expediente se tramitará anunciándose la petición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, concediéndosele 
un plazo de noventa días, a panir de la publicación ele 
los edictos, para que los que se consideren con derecha 
o la sucesión ciel Título puedan formular sus reclama
ciones.

Si dentro del plazo de los edictos r.o se formulare 
reelarm*úón alguna, y de ia d ebúrnea* tac: en presentada 
no resallare defecto c-n ia transmisión vaLíicuda por la 
Diputación cié da Grandeza, el Minist erio de Justicia so
meterá al Jefe ciel Estado ia resolución que estime pro
cedente.

En el caso do que, dentro del término señalado en 
los edictos, se presenten otros aspirantes al Título, se
sustanciará la oposición por los trámites establecidos en
la legislación .vigente.

Tercera. Las sucesiones o rehabilitaciones de Títulos 
nobiliarios que se soliciten por personas no cornprendí - 
das en ios supuestos a que las anteriores disposiciones
transitorias se contraen, se tramitarán cor: arreglo a las
normas contenidas en la legislación vigente, entendiendo 
en cuantos plazos, a efectos de caducidad, que aque
llos que quedaron interrumpidos ei cha catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno comienzan nuevamente) 
a contarse desde la fecha ele publicación de este De
creten

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Todas las referencias que en la legislación 

cuya vigencia se establece se hacen al Rey y a la Monar
quía se entenderá que se atribuyen y contraen al Jefe 
del Estado y a la Nación*

Segunda. Quedan derogarlos los artículos primero* 
cuarto, seis en su párrafo segundo, catorce, dieciocho, 
diecinueve y veinte del Decrete de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, el apartado séptimo de la Or
den de veintiuno de octubre-de mil novecientos veinti
dós, así corno cuantas disposiciones exijan determinada 
renta pava ostentar dignidades y Titules nobiliarios o 
se opongan a los preceptos contenidos en este Decreto, 
y autorizado el Ministro de Justicia para dictar cuantas 
fueren precisas para su debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Justicia,

RAI.MUNDO FERNANDES-CUESTA  
X MfíRSLG
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DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término con dotación su
perior a don Diego de La Concha e Hidalgo, Magistra
do de término con dotación inferior.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover a la plaza de Magistrado de tér
mino, con dotación <#> veintiocho mil pesetas anuales, 
vacante por fallecimiento de don Arturo Pérez Rodríguez,  
a don Diego de la Concha e Hidalgo, Magistrado de tér-  
mino con dotación inferior, que sirve la plaza de Presi-  
dente de la Audiencia Territorial de Sevilla, cuyo fun-  
cionario continuará en el mismo destino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
drid a cuatro de junio de rail novecientos cuarenta y
ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Antonio 
Camoyán Pascual, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
veintisiete mil pesetas y vacante por promoción de don 
Diego de la Concha e Hidalgo, a don Antonio Camoyán 
Pascual, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Sevilla, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro cíe junio ce  mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Germán 
López Bonilla y Piernas, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y  de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Yengo en promover, en turno primero, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
veintisiete mil pesetas y vacante por excedencia volunta
ría de don Pedro Palomeque y García de Quesadíi, a don

Germán López Bonilla y Piernas, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Madrid, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día c-reima cié abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Valencia a don Roberto Guillen Ló
pez Tello.
A propuesta del Ministro ele Justicia, y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi** 
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro de Valencia, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Salva
dor Pepepérez Boquera, a don Roberto Guillén López T e- 
11o, Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la A u 
diencia Territorial de Albacete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que causa baja 
definitiva en el Escalafón de la Carrera Judicial el 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso 
don José Cambón Suárez.
A propuesta del Ministro de Justicia, y en cumpli

miento de lo dispuesto en el número segundo del artículo 
doscientos veintitrés de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial,

Vengo en acordar la destitución del cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso de don José 
Cambón Suárez, que sirve el Juzgado de La Estrada, 
quien causará baja definitiva en el Escalafón de la Ca
rrera Judicial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 

que se acepta la renuncia del Inspec
tor Veterinario Municipal de Sidi-Ifni 
don José Luis Gordillo Valdivia.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien aceptar definiti
vamente la renuncia presentada por don 
José Luis Gordillo Valdivia al cargo de 
Inspector Veterinario municipal del Ayun
tamiento de Sidi-Ifni (Africa Occidental 
Española) para el que fué designado, 
como resultado de concurso, por Orden 
ele 23 de mayo de 1947, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 174 de 13 de junio siguiente, quedan
do así confirmando el acuerdo de dicha 
Corporación Municipal, aceptando tal re
nuncia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Ilrno. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la 
que se nombra a los Agentes del Cuer
po General de Policía que se expresan 
para la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, y a 
propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Agente de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Modesto Jurado Orriilo, y a los Agentes 
de tercera de1 mismo Cuerpo don Miguel 
Lechuga Serrano, don Benito Pedrosa Pé
rez, don Antonio González Rodríguez, don 
Abelardo Román Tarodo, don José Pérez 
Páramo, don Jesús Marí^ Suárez Olea y 
don Rafael Martínez Díaz, para las pla
zas de su categoría en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, los 
cuales percibirán a partir de la toma de 
posesión y con cargo al Presumí esto del 
Majzén, el haber anual de 7,200 pesetas 
de sueldo y 7.200 de gratiíicaéión ei pri
mero y 5.500 pesetas de sueldo y 5.500 de 
gratificación cada uno de los restantes.

Lo que participo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos procedentes. í

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se autoriza un crédito extraordina
rio de 180.311 pesetas en los vigentes 
presupuestos de los territorios del Afri
ca Occidental Española.

Ilmo. Sr.: La Ley fecha 4 del actual 
concede un crédito extraordinario por un 
importe de 180.311 pesetas a título de sub
vención complementaria al presupuesto 
de los territorios del Africa Occidental 
Española para el pago, durante el ejerci
cio 1947, al personal de Oficiales y Sub
oficiales del Ejército y asimilados que 
presta sus servicios en dichos territorios, 
de iguales sueldos a los reconocidos a los 
de su empleo en la Metrópoli, por la Ley 
de Presupuestos de aquel ejercicio.

En consecuencia, esta Presidencia del 
Gobierno, para que tales obligaciones y



B. O.  d e l  E .-N ú m .168 16 junio 1948 2525

recursos sean comprendidos en el presu-  
puesto de los referidos territorios, se ha  
servido disponer la concesión de un eré- ¡ 
dito extraordinario al vigente presupues- \ 
to de los territorios del Africa Occidental  
Española por un importe de ciento ochen- j 
ta  mil trescientas once pesetas (180.311 ! 
pesetas), en su sección primera (Gobierno j 
del Africa Occidental Española), capitulo \ 
primero (Personal), artículo primero \ 
(sueldos), grupo adicional primero (Di- j 
ferencias de haberes), concepto único < 
«Para satisfacer al personal de Oficie íes 
y Suboficiales del Ejército y asim iladas 
que presta servicios en los territorios el 
aum ento de sueldo correspondiente al 
año 19-17, en igual cuantía ai reconocido 
a los de su empleo en ja «vi otro poli por la 
Ley de Presupuestos do aquel ejercito*. 
Este aum ento de gasto se cubrirá con el 
ingreso equivalente que representa la sub
vención com plem entaria, la cual se in
cluirá asim ism o en el estado de ingresos 
a continuación de la concedida oficialm en
te y bajo el concepto de «Subvención com 
plementaria. otorgada por Ley de 4 de 
m ayo de 184o».

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1948.—P. D .f el j 

Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

ORDEN  de 4 de junio de 1948 por la que se 
a c u e rd a  q u e  lo s  e s tu d ian te s  d e  sép tim o
a ñ o  d e  B a c h i l l e r  M a r r o q u í  p u e d e n  
concurrir a l  e x a m e n  d e  E s ta d o .
Excmos. Sres.: Visto el Plan de bachille

rato c-n vigor en nuestra Zona de Pro
tectorado marroquí y que, aprobado por 
D ahir de 31 de diciembre de 1940, se 
viene cursando por los estudiantes m a
rroquíes, y atendida la necesidad de una 
m ejor adaptación de la3 enseñanzas 
para la formación de esos estudiantes, 
m edíante la creación de un Instituto de 
Enseñanza Media en Tetuán, donde • se 
cursará el bachillerato hispa no-marroquí, 

Visto asim ism o el Dahir antes citado, 
que en sus artículos 49 y 50 establece 
el exam en de Estado para la obtención  
del Certificado de Estudios Medios- 
Superiores, otorgando, m ediante este cer
tificado, el acceso a la Universidad es
pañola,

Esta Presidencia del Gobierno, Cjue- 
ríendo, una vez más, expresar su cordia- 

t lidad y afecto al noble pueblo hermano, 
y tom ando en consideración la  situación

escolar de los alum nos marroquíes que 
fiar: seguido ei Plan de Estudios corres
pondiente al citado Dahir, ha tenido a 
bien acordar: 

iá  Tocios los estudiantes que actual
m ente cursan los estudios de Baclúlle- 
rafo en ei Instituto Oficial Marroquí de 
Segunda Enseñanza, con arreglo ai plan 
del Balhr de 31 de diciembre de 1940, po
drán pasar, al termino de sus estudios, al 
exam en de Estado ante la Comisión de 
Catedráticos que se constituya para los 
estudiani.es españoles.

En las pruebas del exam en de Estado 
lo s  - conocim ientos de «Latín» serán susti
tuidos, para estos estudiantes marroquíes, 
por los de ára b e; y 

2.° Creado el Instituto HLspano-Marro- 
quí de Enseñanza Media de Tetuán, la 
validez a que se refiere el número 1.° de 
la presente Orden no será aplicada más 
que a les alum nos marroquíes que, ac
tualm ente matriculados, vayan term inan
do el séptim o año de su plan de estudios. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1948.—P. D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excm os Sres. M inistro de Educación Na

cional y Alto Comisario de España en  
Marruecos.

ORDEN de 4 de junio de 1948 por la que se 
nom bra c o m o  r e s u l t a d o  d e  c o n c u r s o  
C a p a ta z - G a s o g e n i s t a  d e l  S e r v i c i o  
F o r e s t a l  d e  G u i n e a  a  d o n  J u l i a n  
Ramonella Velázquez.
lim o. S r .: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de febrero últim o, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te 
nido a bien nombrar a don Julián Ra- 
rnonell Velázquez Capataz - G asogenista  
del Servicio Forestal de los Territorios 
españoles del Golfo de G uinea, con el 
haber anual de 6.000 pesetas de sueldo 
y 12.000 pesetas de sobresueldo, que per
cibirá con cargo a la. sección novena, ca
pitulo primero, articulo primero, grupo 
segundo del presupuesto colonial.

Lo que participo a V. I. para su cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Subsecretaría

Pensiones (Personal Civil)
ORDEN O r d e n  

de 9 de junio de 1948 por la que se concede 
a  d o ñ a  M á x im a  L la g u n o  S a s ia  v iu d a  
de l ag en te  d e  in fo rm ació n  en  zo n a  ro ja , 
m u erto  en  ac to  d e  se rv ic io , d o n  E m ilio  
D iego  M erino , la  pensión  ex traord inaria  
correspondiente.
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo cuarto de la Ley de 23 de junio  
de 1941 («D. O.» núm. 155), a propuesta 
de este Ministerio, y previo inform e favo
rable del Consejo Supremo de Justicia  
M ilitar, el Gobierno ha acordado conce
der a doña M áxim a Llaguno Sasia, como 
viuda del agente de inform ación en zona 
roja, m uerto en acto de servicio, don 
Em ilio Diego Merino, la pensión extra
ordinaria correspondiente, considerando 
al ‘ causante con la asim ilación de Cabo. 
El disfrute y cese de esta pensión se ajus
tará a los preceptos del Estatuto de Cla
ses Pasivas y al artículo sexto de la m en
cionada Ley.

Madrid, 9 de Junio de 1948 j
DAVILA '

M IN IST E R IO  D E  JUSTICIA
ORDEN de 12 de m arzo de 1948 por la 

que se concede la libertad  condicional 
a tre in ta  y  tres penados .

lim o. S r .: Vistas las propuestas para la 
aplicación del beneficio de la libertad  
condicional establecido en los artículos 98 
al 100 del Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con el Decreto  
de 9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

S E. ei Jefe del Estado, que Dios guar
de, ha tenido a  bien conceder el benefi
cio de la libertad condicional a los s i
guientes penados, quienes podrán obtener
lo a la publicación de la presente O rd en : 

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da, primera agrupación (Dos H erm anas): 
Antonio Sánchez Rodríguez.

De la Prisión Escuela (M adrid): Conra
do de la Villa Sanz, Sebastián Luiz G on
zález, José Rodríguez Gallego, Alejandro 
Conde Puche, M anuel Arturo Cuadrado 
Alonso, José Carroño España, José Euge- 

í nio Val Malo.
; De la Prisión Provincial de La Coruña: 
* Higinio Rey García.

De la Prisión Provincial de Logroño : 
Angel Villahoz de Pablo.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Lucio Palomares Millón, Pablo Sánchez  
Barderas, Hilario Rodríguez Liza na, Vie- 
torio Parios Jiménez, Policarpo Herradón 
Sánchez. Germán Herradón García, Fran
cisco Granado Sánchez, Hilario Barderas 
Molero, Felipe Barderas Martín, Teófilo 
Barderas Martín.

De la Prisión Frovincial de Mujeres go 
Madrid: Antonia Viñas Serrano, Jacinta  
Rey Paredes, Crisanta Díaz Laguna.

Do ia Prisión Provincial de M urcia: 
Adolfo Ivluñoz González.

De la Prisión Provincial de Palma da 
M allorca: Juan Adrover Nicoláu, José To
rres Escandelf.

De la Prisión Provincial de Pam plona: 
José Laforga Fort.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Francisco Ortega Alvares.

De la Prisión Provincial de S ev illa : D ie
go de la Cruz Galindo, Carmelo Cortés 
Ciarombo.

I)e la Prisión Provincial de Madrid (des
tacam ento de B ustarviejo): Manuel Gar
cía Medina.

Del Destacam ento Penal de Chozas de 
la Sierra (M adrid): Valentín Bargueño  
Martín, Celestino Vara Serrada.

Lo digo a V. I. oara su conocim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 do marzo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA  
Timo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de febrero de 1948 p o r 
la  q u e  s e  a d m ite  a l s e rv ic io  a  d o n  
J u a n  V id a l G a rc ía , Ju e z  c o m a rc a l  
d e tercera categoría en situación de 
excedencia voluntaria.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Juan Vidal 
García, Juez comarcal da ter-era cate
goría, en situación de excedencia volun
taria, en la que solicita el reingreso al 
servicio activo en el mencionado cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del! 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1945 

y Ordon de 30 de noviembre de 1946, ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso que solicita, *n las condi
ciones que en e¡ Decreto referido se es. 
tablecen.

Lo  que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de fobrero de .1948.—* 

P. D., I. de Arceneguí.

limo. Sr. Subdirector general de justicia 
Municipal.

O R D E N  d e  1 2  d e  m a rz o  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se p r o m u e v e  a  la s  c a te g o r ía s  q u e  
se indican a lo s  Ju e c e s  c o m a rc a le s  q u e  
se  re lac io n a n .

limo. S r . : De conformidad con- lo 
dispuesto en el artículo 61 del Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro* 
mover a las categorías que se indican, 
dotadas con el haber anual y con la 
antigüedad, paxa todos los afectos, que
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también expresan, a \o- Júreos co
márcalos que a continua, Lón se relacio
nan, con indicación del cargo que ge
nialmente cíeseiiipeñan y en el que contL 
nuarán prestando sus servicios:

Se promueve a la categoría de juez 
comarcal ,de primera, dotada con el ha
ber anual ce 14.000 pesetas, al Juez 
comarcal <íe segunda que a continuación 
se exp resa:

NOMBRE Y APELLIDOS Destino actual Antigüedad en la 
nueva categoría

0 . Jaim e Terror Am engua! ................ iFeianitx ..................... . 29 febrero 194S

Se promueve a la categoría de Jue- 
ces comar ales de segunda, dotada con 
el haber anual de 13.000 pesetas, a los

Jueces com arcales de tercera que a con
tinuación se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS Destino actual Antigüedad en la
nueva categoría

D . José Sempere Bueno ......................
D. Ramón D.ez y Zapata de Calata-

vud ...................................................
D. Pedro Llinás Estévez .....................
D. Ignacio Pérez de Vargas y Quirós 
D . Manuel Terrón Salas ...................

Torrevieja ......... ................

i Villafrar.-ca de O ria ...... .
S. Vicente de A lcántara ....
Xauen (JuC2 de Paz) .........

1 M ontefrio ......................

9 febrero 194S

15 febrero 194S
17 febrero 194S
18 febrero 1948 
29 febrero 194S

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, xa de m a r z o  de .1948.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 16 de marco de 1948 por la 
que se declara rehabilitado a don Je
sús Suárez Barreira en el cargo de 
Auxiliar del Juzgado Municipal de La 
Estrada (Pontevedra).

llano. S r . : V ista  la instancia form u
lada por don Josús Suarez Barreira, en 
súplica de que se le rehabilite en el car
go  de Auxiliar de la Justicia Municipal, 
del que fué declarado renunciante por 
Orden de oste Ministerio de 10 de juiio 
de 1947, per no incorporarse a su des
tino al transcurrir el plazo de licencia 
que le había sido concedido, y Conside
rando que en el expediente instruido al 
efecto se acredita cumplida-mente la cer
teza de la enfermedad alegada como cau
sa do su falta de incorporación,

Este JMmisterio ha resuelto declarar 
rehabilitado em el cargo de Auxiliar de 
la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado Municipal de La Estrada (Pon
tevedra), a don Jesús Suárez Barreira, 
cuiien deberá ser incluido en Escala- 
ion del Cuerpo, en el lugar que le co
rresponda y con la antigüedad del día 
que tomare eíectivaJnemte posesión de 
su cargo.

Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V . I. niueho9 años. 
Madrid, ió de m arzo de» 1948.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 22 de marzo de 1948 por 
la que se nombran Mecánicos electri
cistas de la Prisión Provincial de Ma
drid a los concursantes que se m en
cionan.
Il-mo. Sr. : Convocado concurso de

cuatro plazas, con fecha de noviem

bre último (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 4 de diciembre), para 
atender a la conservación, vigilancia y 
pequeñas reparaciones de los grupos 
motor-bombas, transformador y grupo 
electrógeno instalados en la Prisión Pro
vincial de M adrid para el fcbastecimiervto 
de aguas y producción de energía eléc
trica en casos de necesidad, con el haber 
diario de veintiuna pesetas setenta y 
cinco céntim os, más un incremento del 
diez por ciento en su retribución base, 
dos gratificaciones de una mensualidad 
en los días 18 de julio v Navidad, y un 
plus de cargas fam iliares equivalente al 
quince por ciento de la nómina y au
mentos sucesivos por años de servicios 
reglamentarios y como compensación a 
la distancia, mayor r&sponsabilidad y  
turnos de noche una gratificación de tres 
mil quinientas pesetas anuales*

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del señor Ingeniero Indus
trial de Talleres Penitenciarios, basada 
en la¿ pruebas de aptitud a que han sido 
sometíaos I03 concursantes, y previa la 
conformidad prestada al .efecto por el 
ilustrísiino señor Interventor general de 
la Administración del Estado, ha tenido 
a  bien nombrar mecánicos electricistas, 
con el haber diario y dem ás emolumen
tos va indicados, a los sonoros siguientes : 
Núm. 1. D. Enrique Gómez de Pablo.
Núm. 2. D. Isidro de José Vázquez.
Núm. 3. D. Francisco López Medrano#
Núm. 4. D. Em ilio Pérez Sánchez.

Declarados aptos en el concurso, aun
que sin plaza, los números 5 y 6, don 
Jesús Sánchez Yuste y don Eusebio Do
mingo Manzanares, podrán pasar a ocu
par una de las cuatro plazas anunciadas 
eri el caso de que por cualquier causa no 
se cubriera o fuera renunciada por los 
sctñores anteriormente citados.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1948.—> 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Srt Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de marzo de 1948 por la 
que se concede la excedencia vo lun taria  
al Secreta rio  del Juzgado de Paz de 
Pria ranzo del B ierzo (L e ó n ),  don Felipe  
Rodríguez López.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por clon Felipe Rodríguez López, Secreta
rio del Juzgado de. Paz de Priaranza del 
Bierzo (León), y de conformidad con !a> 
disposiciunes vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 23 de m a r z o de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

O R D E N  d e 23 de m arzo de 1948 por la 
que se declara en situación  de exceden
cia vo lun ta ria  a don Ju lio  A lvarez G ar
c ía , Juez com arca l de tercera  ca tegoría  
con  destino en G üim ar.
limo. Sr.: Do conformidad con lo es

tablecido en las disposiciones legales y 
accediendo a io solicitado por don Julio 
Alvares García, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en Güim ar (Santa 
Cruz de Tenerife),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo 
en Iris condiciones que establece el ar
tículo G2 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Lo que digo a V. X. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m a r z o cíe 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

O R D EN  de 21 de m arzo de 1948 por la 
que se traslada a la plaza de Abogado 
F isca l de la Aud iencia  P rov in c ia l de 
León  a don H ip ó lito  Hernández G a rc ía , 
Abogado F iscal de ascenso.
limo. S r.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, y accediendo a lo solicitado por 
don Hipólito Hernández Garete, Abogado 
Fiscal de ascenso, que desempeña el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz.

Este Ministerio acuerda trasladarle a  
prestar rus servicios a igual plaza a la 
Audiencia Provincial de León, vacante 
por excedencia forzosa de don Florencio 
Fernández Divar.

Lo que participo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1948.— Por dele

gación, I. de Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 29 de m arzo de 1948 por la 
que se prom ueve a la plaza de Agente 
Jud icia l p rim ero  a don A n to n io  R o ld á n  
Díaz, Agente Jud icia l segundo del Juz
gado de In s tru cc ión  de C uélla r (S eg o
v ía ).

limo. Sr. : Do acuerdo cojí lo que 
determinan los ariíeuios a.° cié! Decreto 
de 23 de septiembre de 1943 y ¿9 áh 
la Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
mover, en corrida reglam entaria de es
calas, a la plaza de A gente judicial p e 
inero, dotada con el haber anual de pe
setas 5.oco, vacante por excedencia d:? 
don Saturnino Vails Moreno G o n 'ái z, 
a don Antonio Roldan /Díaz, Agente ju 
dicial segundo con destino en el ju z 
gado de Instrucción de Cuéllar. do~<ao 
continuará prestando sus servicios, de-
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hiendo entenderse retrotraíd a  esta  p ro - : 
m oción  a  todos los e le c to s  en to de 
m arzo del corrien te  .año, fecha en C]iio 
se p rodujo la vacan te  q u i l la  rn oti’ a.

L o  digo  a V . 1. para su conocim iento 
V d em ás efectos.

D ios guarde a V . I. m u ch os, año?. 
M ad rid , 29 de  m a r z o  de 1 9 -  

P D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. D irector gen eral de Justicia.

ORDEN de 29 de marzo de 1943 por la que se promueve a la plaza de Agente Judicial tercero a don Manuel Burzuri Blanco, Agente Judicial del Juzgado de Instrucción de Albarracín.
Umo. Sr.: De acuerdo con lo que determinan los artículos segundo del Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la Orden de 26 de abril de 1944,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en corrida reglamentaria de escalas, a la plaza de Agente Judicial tercero, dotada con el haber anual de 4.500 pesetas, vacante por promoción de don Baudilio Artegain Echeforo, a don Manuel Bursuri Blanco, Agente Judicial tercero, con destino en el Juzgado de Instrucción de Albarracín, donde continuará prestando sus servicios, debiendo entenderse realizada esta promoción, a todos sus efectos, en 25 de febrero del corriente año, fecha en que se produjo la vacante que la motiva.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 29 de marzo de 1948.—Por delegación, I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 29 de marzo de 1943 por la que se promueve a la plaza de Agente Judicial segundo a don Vicente Alba Villar, Agente Judicial tercero del Juzgado de Instrucción de Enguera.

lim o . S r . ; D e acuerdo con lo pre
cep tu ad o  en los artícu lo s 2.ü del D e 
c re ta  d e  25 de  sep tiem b re do 1943 y 
¡19 d e  la O rden  de  26 de abril de 1944, 

E ste  M in isterio  hia tenido ,a bien pro
m o ver, en corrida  re g la m e n ta ria  d e  es
c a la s , a la p laza  d e  A gen  Le ju d icia l se
g u n d o , dotada con el h ab er an u al de 
p e se ta s  4.50a, v a c a n te  por prom oción 
df. don A n ton io  R oldán  D ía z , a don V i-  
cent^. A lba  V illa r , A g e n te  ju d ic ia l ter
cero , con d e stin o  en el J u z g a d o 'd e  in s 
trucción  de  E n g u e ra , donde con tin u ará  
p re stan d o  -sus servic ios, debien do en
ten derse rea lizad a  está  (promoción a to
dos los efectos en ¡o  de m arzo del co
rrien te año, fecha en que se produjo la 
v acan te  q u e la  m otiva.

L o  d igo  a V . I. p ara  su conocim iento 
y  dem ás e fe cto - .

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 29 de m a r z o  de 194b-—  

P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D irector gen eral de Ju sticia .

ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la que se declara excedente voluntario a don Angel Requena Mateos, Agente Judicial tercero de la Audiencia Territorial de Sevilla.
lim o . Sr. : Accediendo a lo solicitado 

por don A n gel Requem a M ateos, A gen te  
Judicia] tercero, con destino en la  A u 
d ien cia  T e rr ito r ia l d e  S ev illa , y de  con 
form idad con lo preceptuado en el ar
tícu lo  2.0 de  la  Orden* de 26 de abril 
de 1944,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien  de
c lararle  excedente volu ntario en e l expresado c a rg o .

L o  d igo  a V . I. para su conocim iento 
* .dom as ciociu s.

D ios guarde a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 30 de m a r z o  de 194b.—  

P. D ., I. d e  A rcen egu i.

lim o. Sr. D irector gen eral de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la que se promueve a la plaza de Agente Judicial primero a don Cruz Jiménez Sanz, Agente Judicial del Juzgado de Instrucción de Toledo.
limo. Sr.: De acuerdo con lo que determinan los artículos segundo del Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la Orden de 26 de abril de 1944,Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de Agente Judicial primero, dotada con el haber anual de pesetas 5.000, va'iante por excedencia de don Palmiro Esguevillas, a don Cruz Jiménez Sanz, Agente Judicial readmitido al servicio por Orden de 1.° de marzo de 1948 y con destino en el Juzgado de Instrucción de Toledo, donde continuará prestando sus servicios, debiendo entenderse realizada esta promoción, a todos sus efectos, en 16 de marzo de 1948, fecha en que se produjo la vacante que la motiva.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de marzo de 1948—Por delegación, I. de Arcenegui.

Umo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la  que se promueve a la plaza de Agente Judicial primero a don Baudillo Artegain Echeforo Agente Judicial del Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastián.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que determinan los artículos segundo del Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la Orden de 26 de abril de 1944,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en corrida reglamentaria de escalas, a la plaza de Agente Judicial primero, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, vacante por defunción de don Serafín Usanos Rincón, a don Baudilio Artegain Echeforo, Agente Judicial segundo, con destino en el Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastián, donde continuará prestando sus servicios; debiendo entenderse realizada esta promoción, a todos sus efectos, en 25 de febrero del corriente año, fecha, en que se produjo la vacante que la motiva.Lo que digo a V. I. para su conocimiento ŷ  demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de marzo de 1948.~Por delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la que se traslada al Juzgado de Instrucción de Briviesca a don Emilio Ruiz Humada, Agente Judicial tercero del Juzgado de Instrucción de Bermillo de Sayago.

lim o . Sr. : Accediendo a lo solicitado 
p or don E m ilio  R u iz  H u m ad a, A g e n te  
Ju dicia l tercero de] Ju zgad o de Instruc
ción d e  R erm illo  d e  S a y a g o  (Z a m o ra ), 
y d e  con fo rm id ad  con lo d isp u e sto  en 
los a p artad o s 3.0 y  4.0 de (la U rden de  
26 d£, abril d-e 1944, P 01" Ia se dictan  
n orm as p a ra  la a p licació n  y. e jecución  
-del D ecreto  de 25 de sep tiem b re d e  1943, 

E s te  M in isterio  -ha aco rd ad o  pase a 
p restar sus servic io s efin ig u a l c a te g o 
ría, d o tada con el h ab er anu al d e  p e se 
ta s  4.000, al Ju zga d o  d e  In stru cció n  de  
B riv iesc  < (B u rg o s) , v a c a n te  por e x c e 
den cia  de  d<m Ju sto  ‘F ern án dez C onde.

L o  digo a  V . I. para su con ocim ien to  
y dem ás e fecto s.

D ios guarde a V . I. m u ch os años* 
M adrid, 30 de ni a r z 0 de — ?

P. D ., i.  d e  A rcen egu i.

lim o. Sr. D irector gen eral do Justicia*

ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la que se traslada del Juzgado de Instrucción de Cazada de la Sierra a don Juan Serrano Llobero, Agente Judicial primero, al Juzgado de Instrucción de Santa Cruz de La Palma.
lim o. Sr. : A ccediendo a  lo solici

tado p o r don Juan Serrano Lobero,. 
AgtMite Judicial primero con de>ciro en 
el Juzgado de Instrucción de C aza lla  
c e  la burra-, y de conform idad con ia 
d isp u esto  ios a p artad os 3.° y 4.» d e  
la O rden  d e  26 de abril de  1944, por 
ia qu e  se citan  normáis para la  a p lica 
ción y  e jecu ción  del D ecreto  de  25 de 
septiem bre de 19 43 ,

E ste  M in isterio  ha acordado pase a  
p re sta r  sus -servicios con igu al c a te g o 
r ía , do tad a  con el h a b e r anual de  
tas ¿.000, al Ju zgad o d e  in strucción  d* 
S a n ta  C ru z d e  la P a lm a.

L o  digo a V . I. para su conocim iento' 
y  d em ás efecto s.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años* 
M adrid , 30 de m a r z o  de 1 <94S.— - 

P . D .,  I. -cíe A rcen egu i.

lim o. S r. D irector gen eral de Justicia*

O R D E N  de 31  d e  m a rzo de 1948 por la 
que s e promueve a la plaza de Agente  
j u d i c i a l  2 . 0 a d on Fi l i be r t o  G o n z á l ez  
G ó m ez, Agente Judicial  3.° del Juzgado 
de Instrucción de Alba de T orm es . 
lim o . Sr. : D o a cu erd o  con lo q u e

determ inan los artículos 2.9 del D ecreto  
de 25 de septiem bre de 194.3 y  19 de la  
O rden die 26 de abril de  1944,

H ite  M in isterio  ha tenido a bien pro
m o ver, en corrida reg la m en ta ria  de es
ca la s , a la p la za  de A gen te  Ju dicia l se
gun do, do tada  con el h aber anual do
4.500 pés-etas, v acan te  (por exced en cia  
de don M auricio  Jim énez C áscales, a  
don F iliberto  G onzález G óm ez, A g e m  
te Ju dicial tercero, con destin o el 
Ju zga d o  d e  Instrucción  de A lba  <je T ur* 
m e s, d on de con tin uará  p restan d o  su s 
serv ic ias , debiendo entenderse realizada, 
e sta  prom oción a  todos sus efectos en iq  
d e  m arzo del corrien te  año, fecha en  
que se p ro d u jo  ia  vacan te  que la m o 
tiva.

L o  d ig o  a V . I. para su conocimion-* 
to y  d e m á s efectos.

D io s gu ard e  a V . J. m uchos año». 
M adrid , 51 dte m a r z o »  ida 194A —* 

P. >D-, I. d e  A rcen egu i.

lim o . S r. D irector gen eral d e  ju s tic ia *

O R D E N  de 31 de marzo de 1948 por la  
que se promueve a la plaza de A gente 

J u d ic ia l  2.0 a don Antonio Pérez M on
teiro, Agente Judicial del Juzgado de 
Instrucción de Muros.  

ílp io . S r . : D e acu erd o  con lo qu e de* 
term inan ios a rtícu lo s 28 del D ecreto  
dé  25 de septiem bre de 1943 y  19 de la  
O rden de  26 de abril de  abril de 1 9 4 4;

E ste  M in isterio  h a  tenido a bien p ro
m over, en corrida  reglam en taria  do o---, 
ca la s, a la p la za  de A g e n te  Ju dicia l se-, 
g u a a o , dotada con el haber anu al d a
4.500 p esetas, vacan te  por prom oción  
de  don A n ton io  Fern án dez L ad rón  da
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Guevara, a clon Antonio Pérez Monteiro, 
A^ciíue JuUivjiai K-rcero, con ütstino rn 
el Juzgado <Jt* instrucción díe Muros, 
donde continuará prestando sus servi
cios, debiendo entenderse realizada es¿a 
promoción a todos sus efectos en 10 oe 
marzo del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante que la motiva.

Lo oigo a V. I. para su conocimien
to y demás eb ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de J948.— 

P. LX, 1. de Arcént'gui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a los Secretarios de Juzgados Comar
cales que se indican.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por los Secretarios de Juzgados Comar
cales que se relacionan, y de conformi
dad con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año:

Don Carlos Guill Navarro, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Ayora (Valen
cia).

Don Rafael Valverde Pedrinaei, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Alhama 
de Aragón (Zaragoza).

pon Francisco Quereda Barcena, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Tara zona 
de Aragón (Zaragoza).

Don Francisco García Pulido, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Bailen 
(Jaén).

Don Juan J. Bascarán Rentería.. Secre
tario del Juzgado Comarcal de San tu r ce- 
Ortueila (Vizcaya).

Don Manuel Sampedro García, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Bargas 
(Toledo).

Don Juan Puebla Alba, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Miravalles (Viz
caya).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de  1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

M I NIS T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que 

que se aprueba la Liquidación de la 
Renta de Petróleos del ejercicio 1944.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para la aprobación de la Liquidación 
de la Renta cié Petróleos correspondiente 
al ejercicio de 1944 y los informes emi
tidos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Consejo 
de Estado ;

Considerando que se han cumplido ios 
requisitos que establece la cláusula 16 dei 
Contrato celebrado entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, 
aprueba la siguiente Liquidación de la 
Renta de Petróleos correspondiente al 
ejercicio económico de 1944:

P r o d u c t o s
Importe de las 

ventas

Costo de los 
productos 
vendidos Beneficios Cuentas diversas .................................................................

Intereses bonos de Tesorería ............................ .

A DEDUCIR:
Aplicación de la cláusula 13 del Con

trato ................... .....................................  2.654.014,12
Participación de1 Estado en ía ciásu-

T o t a l  C a r g o  .............................................

R E S U M E N

Importe del Haber 0 Data ............................................
Importe dei Debe 0 Cargo ........ .............................

1 A DEDUCIR:
Comisión para la Compañía. 4 por 100,

sobre pesetas 225.605.688,64........ '..... 9 024.227,54
Comisión para la Compañía, 4 por 100, 

sobre pesetas 1.397.031,13...................  55.881,24

A AUMENTAR:
Participación del Estado en la comisión de la Com

pañía Arrendataria (cláusula 11 dei Contrato) ...

P r o d u c t o  l í q u i d o  ............................................

Pesetas

. 16.708.656,19 
2.500.000,00

115.688.491,74

2.788.463,90

112.900.027.84

Pesetas

338.605.716,48
112.900.027.84

225.605.688,64

9.080.108,78

216.525.579,86

807.527,19 

217.333.107,05

Pesetas Pesetas Pesetas

Gasolinas . . ..... .
Petróleos .................
Petróleos pesados ...
Paraflnns .................
Benzoles ................ .
Lubricantes ........
Asfaltos ................
Butano .....................
Carbones ................ .

200.598.348,46 
13.603.246.09 

205.569 780,82 
22.887.823,12 

172.995,26 
65.447.035,55 

701 831,1  ̂
231,80 

5.890 624,69

514.871.916,93

163.487.790,18
6.792.179,09

171.545.982,82
12.179.822,40

47.945,65
19.097.434,58

417.345,22
248,02

3.184.997,82

376.753.745,78

37.110.558,28
6.811.067,00

34.023.798,00
10.708.000,72

125.049,61
46.349.600,97

284.485.92
16.22

‘2.705.626,87

138.118.171,15

131.717.074,27 
21.683.146,21 
4.185.507,90 

42.801.816,95 ,

338.505.716,48

Servicios Marítimos ................................................ ..........
Liquidaciones ,de productos en régimen especial...,
Cuentas diversas ...............................................................*
Inversión Seguro Flota (O. M. 5-6-44) ........................

T o t a l  .................. .......... ..........
CARGO:

Gastos de Agencias ............................................... ..........
Gastos de explotación y manipulación ....................
Gastos de distribución .............................. *................ .
Gastos Delegación' del Gobierno ........................ .
Gastos generales ; ...................................., , ......... .............. .
Descuentos y bonificaciones ..........................................
Intereses del capital ....... ................................................

Pesetas

3.843.001,11
20.993.464,11
39.442.346,58

840.311.16
8.441.766,97

13.168.949,62
9.750.000,00

Lo que traslado a V. I. para su debido conocimiento y opor tunos efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1948.—J. BENJÜMEA.

limo. Sr. Director general de Timbre y Monopolios—Delegado del Gobierno cerca de la CAMPSA.

ORDEN de 3 de mayo de 1948 por la 
que se autoriza a la Sociedad Anóni
ma Azucarera San Rafael para centra
lizar en Madrid el pago del impuesto 
sobre el azúcar que salga de su fábrica 
de Villarrubia (Córdoba) para el con
sumo.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por la Sociedad Anónima Azuca
rera San Rafael, solicitando se le autori
ce para verificar en Madrid, en pagarés 
a setenta y cinco días, sin precisión de 
aval para los mismos, el pago del im
puesto de los azúcares que salgan para 
el consumo de su fábrica, instalada en 
Villar rubia (Córdoba);

Resultando que dicha Sociedad funda 
su petición en que, teniendo en Madrid 
sus oficinas centrales, así como la conta
bilidad y todos sus pagos, y el que ya 
ha sido concedido a otras fábricas de la 
Sociedad «Ebro, Compañía de Azúcares 
y Alcoholes», matriz de esta Sociedad 
peticionaria;

Resultando que la Dirección General

del Tesoro Público entiende que no hay 
inconveniente en que se acceda a lo so
licitado; y 

Considerando que, en cuanto a los ser
vicios que ese Centro directivo ejerce so
bre las fábricas de azúcar para la admi
nistración del impuesto, tampoco existen 
fundamentos que oponer a lo pretendido, 

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General y 
lo infQrmado por la del Tesoro Público, 
se ha servido disponer:

1.° Que se autorice a la Sociedad 
Anónima Azucarera San Rafael para 
efectuar en Madrid, en pagarés a seten
ta y cinco dias fecha, sin precisión de 
aval para los mismos, el ingreso del im
puesto correspondiente a los azúcares 
que se extraigan para el consumo de su 
fábrica dé Villarrubia (Córdoba).

2.° Que para disfrutar de esta conce
sión deberán cumplirse las formalidades 
siguientes:

a) El importe del Impuesto se ingre
sará en Madrid, en la cuenta que el Te

soro tiene abierta en el Banco de Espa
ña, en concepto de Movimiento de Pon
dos- Remesas de la Tesorería-Contaduría 
de Córdoba.

b) Las cartas de pago que se produz
can serán remitidas a la Tesorería-Con
taduría de Córdoba, con objeto dé que 
su importe se formalice como producto 
del impuesto del azúcar, dándole simul
táneamente salida en concepto de reme
sas a la Delegación de Hacienda de Ma
drid.

c) El Interventor de la fábrica de 
azúcar, tan pronto como se presenten las 
declaraciones de adeudo, enviará a i a 
Delegación de Hacienda de Madrid comu
nicación detallada con todas las referen
cias de aquellos documentos, que servi
rán de justificantes para el ingreso.

d) Las Oficinas de Hacienda de Cór
doba, al recibir las cartas de pago, ha
rán las anotaciones oportunas en los do
cumentos de adeudo, poniendo notas en 
que se justifique que el ingreso tuvo lu
gar en Madrid.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocí'm entó y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, . de mayo de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. D irector general de la C ontri

bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la que 
se habilitan . el punto de costa denom i
nado Boedos (La Coruña), para el em 
barque en régimen de cabotaje de ma
deras aserradas y m anufacturadas y 
para el desembarque en igual régimen 
de los artículos nacionales necesarios a 
la industria de aserrar maderas, que en 
el citado punto tiene establecida don 
Antonio Graiño Amarelle.
limo. Sr.: Vista la instancia form ulada 

por don Antonio G raiño Amarelle, vecino 
de Cabana <La C oruña), en la que solicita 
se habilite el punto de costa denominado 
Boedos, situado en la m argen izquierda 
del rio Aliones (La Coruña), para eL em
barque en régimen de cabotaje de made
ras  aserradas y m anufacturadas y para 
el desembarque en igual régimen de los 
artículos nacionales necesarios a la indus
tr ia  de aserrar maderas, que tiene esta
blecida en el citado punto de Boedos;

Resultando que el solicitante aduce, en 
a novo 'de su petición que por dificultades 
de transportes se ve obligado a dar sali
da por riiar a  los productos de su indus
tria*;

Resultando que recabados los Informes 
de las Autoridades provinciales que pre
ceptúa el artículo tercero de las O rdenan
zas de la Reñí a, todas ellas los han emi
tido en sentido favorable a la petición 
interesada, si bien la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas condiciona el suvo a que en tan 
to  no estén ejecutadas las obras de los 
puertos de Corme y Lage, se satisfagan 
los derechos de puerto que para  aquéllos 
se fijen, ya que. de otro modo, se resta
rían  ingresos a los citados puertos;

Visto el artículo tercero de las vigentes 
O rdenanzas de Aduanas y las tíisoosicio- 
nes generales relativas a habilitaciones 
contenidas en él Apéndice primero de di
cho texto legal;

Considerando que la habilitación ‘ que 
para  el punto de Boedos se interesa, fa
cilita y favorece el comercio y la indus
tr ia  de aquella zona, sin perjuicio ni gas
to  alguno para el Tesoro, y teniendo en 
cuenta que esta clase de habilitaciones 
se conceden por este M inisterio con refe
rencia exclusiva a los Servicios de Adua
nas y sin perjuicio de las atribuciones 
que reglam entariam ente correspondan a 
otros D epartam entos ministeriales,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha  acordado;

1.° H abilitar el punto de costa denomi
nado Boedos, situado en la margen iz
quierda del río Aliones v perteneciente al 
Ayuntam iento de C abana (La Coruña), 
p ara  el embarque en régimen de cabotaje 
de las m aderas aserradas y m anufactu
radas procedentes de la fábrica de ase
r ra r  maderas que en el citado punto tiene 
establecida don Juan  Antonio G raiño 
Amarelle, v para el desembarque, en igual 
régimen, de los artículos nacionales que 
sean de necesaria aplicación en la citada 
Industria.

2.° Las citadas operaciones se realiza
rán  con la intervención y documentos de 
la  Aduana de Puenreceso, ba.io la vigilan
cia de la fuerza del Resguardo del puesto 
del mismo nombre; y

3 ° Serán de cuenta del Interesado el 
abono de las dietas, y gastos de locomo
ción del funcionario de la Aduana de 
Pueoteceso que intervenga los referidos 
despachos, y facilitar los útiles que sean 
necesarios para  la práctica de los mismos.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1948— P. D., Fer

nando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la 
que se habilita la Aduana de Algeciras 
para la exportación de sacarina en par
tidas mínimas de 25 kilogramos por ex
pedición.
limo. Sr.; Vista la instancia formulada 

por don Enrique Riera Artigas, fabrican
te de sacarina, establecido en Canillejas 
(M adrid), en la que solicita se habilite 
la Aduana de Algeciras para la exporta
ción de sacarina a riuestra Zona de Pro
tectorado de Marruecos en partidas mí
nim as de 25 kilogramos por expedición;

Resultando que el solicitante alega en 
apoyo de su petición que con la habili
tación que solicita se evitarían pérdidas 
de tiempo y un considerable aum ento de 
gastos de transporte en los envíos de sa
carina que rem ite a la citada Zona;

Resultando que recabados los informes 
de las Autoridades provinciales -que pre
ceptúa el artículo tercero de las Orde
nanzas de la Renta, todas ellas lo han 
emitido en sentido favorable a la peti
ción interesada;

Resultando que a requerim iento de este 
Centro la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos inform a 
que por su parte  no encuentra inconve
niente alguno en que se acceda a lo 
solicitado;

Vistos el artículo tercero de las O r
denanzas de la R enta y el 29, 58 y 71 del 
vigente Reglamento del Im puesto sobre 
la fabricación del azúcar y la Orden de 
este Ministerio de 18 de septiembre del 
año 1944;

Considerando que la Orden antes cita
da autoriza la exportación de sacarina en 
partidas m ínim as de 25 kilogramos por 
expedición sin el pago del impuesto se
ñalado en el artículo 89 de la Ley de 
Reform a T ributaria, de 16 de diciembre 
de 1940, exportaciones que sólo pueden 
efectuarse por las Aduanas actualm ente 
habilitadas para la exportación de vinos 
y licores con opción a la devolución de 
cuota o garantía del impuesto correspon
diente;

Considerando que si bien la Aduana de 
Algeciras no se encuentra comprendida 
entre aquéllas a que se refiere el consi
derando anterior, procede tener en cuen
ta  que la exportación de sacarina por di
cha Aduana facilita  los envíos de esta 
clase de m ercancías a nuestra Zona de 
Protectorado de M arruecos sin perjuicio 
para  los intereses del Tesoro, ya que te 
niendo dicha Aduana habilitación de p ri
m era clase dispone de medios suficientes 
para intervenir dichas operaciones con las 
debidas garan tías de orden fiscal,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha acordado habilitar 
la Aduana de Algeciras para la exporta
ción de sacarina en partidas mínimas de 
25 kilogramos por expedición, debiendo 
efectuarse las citadas exportaciones con 
cumolim iento de todas las form alidades 
al efecto establecidas en las O rdenanzas 
de Aduanas y Orden de este Ministerio 
de 18 de septiem bre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 sobre 
nom bramiento de Ingeniero de Montes 
al Servicio del M inisterio de Hacienda, 
para la plaza vacante en Huelva, a fa 
vor de don Miguel M ataix Lorda.
limo. S r .: Como resolución del concur

so convocado por la Orden m inisterial de 
12 de noviembre de 1947 para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de Montes al 
Servicio del Ministerio de Hacienda, do
tad a  con el haber anual de nueve mil 
seiscientas pesetas, existente en la Dele
gación de Hacienda en la. provincia de 
Huelva,

Este Ministerio, en uso de las a tribu 
ciones que le están conferidas y a pro
puesta de la Dirección G eneral de Pro
piedades y Contribución Territorial, ha 
tenido a bien proponer para la misma a 
don Miguel M ataix Lorda, Ingeniero de 
Montes, por ser el más antiguo de les so
licitantes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, debién
dose publicar la* presente Orden en el 
EOLET1N OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra  que en el plazo de ocho días consecu
tivos, a contar de su publicación, puedan 
promoverse las reclamaciones que se es
tim en pertinentes.

Madrid, 31 de mayo de 1948.—P. D., F er
nando Camacho.
Ilino. Sr. Director general de Propiedades 

y Contribución Territorial.

M .º  DE INDU STR IA Y COMERCIO
O R D E N  de 21 de febrero de 1948 por la 

que se nombra ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, plan
tilla de Profesores titulares de las Es
cuelas Especiales del Ram o, a don L uis 
R u íz-Castillo Basala. 
lim o. Sr. : V ista la Orden del Minis

terio de Educación Nacional de fecha 
veintisiete de enero último, en la que 
nombra, en virtud de concurso, P rofe
sor titu lar de «Geometría Descriptiva y 
sus aplicaciones» y «T opograiía y Geo_ 
desia» de la Escuola de Ingenieros in 
dustriales de M adrid, a don 'Luis Ruiz* 
Castillo B asala ;

Visto el R eglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de esty D epartam ento, do dieci
siete de noviembre de mil novecientos 
trein ta y uno, en sus artículos» «primero, 
cuarenta y cuatro  y cincuenta y cuatro , 

E s;e M inisterio ha tenido bien nom* 
b rar Ingtmiero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, plantilla de Pro» 
fesores titi la re s  de las Escuelas Espe
ciales del Ramo, a don Luis Rui/.-CastL 
lio Bas; !a, con sueldo anual de doce 
mil pesetas y antigüedad de veintisiete 
de enero del corriente año.

1L0 que comunico a V. 1. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
M adrid, ?i do febrero de 1048.— 

P. D., E. Me reí lo.
limo. Sr. Di-rector genera] de Industrie.

O R D E N  de 8 de marzo de 1948 por la 
que se deniega a don Félix Pagés Bas
té la autorización de admisión tem po
ral para la importación de harina de 
trigo para fabricación de pastas para 
sopa, destituida a la exportación.

limo. S r . : Vista la instancia que doft 
Félix Pagés Baste, fabricante de pactas 
para sopa y productos alim enticios, es
tablecido en E spiugas del LJobregac 
(Barcelona), ha presentado en solicitud 
de que se le autorice la adm isión tein» 
peral de harina de trigo de 70 por 100 
de extracción m áx'rna, pera fabricación 
de pastas para sopa seca», que sr des
tinarán a la exportación o en trada  en 
Dtpó¿itc franco nacional.
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V istos los in form es em itidos por los 

orga n ism o s consultados al e fecto , que 
en su m ayor parlo se m uestran con tra
rios a la concesión de la adm isión tem 
poral que se solicita ;

R esu ltan do que contra la  «petición qu e 
se m enciona se han presentado d o 9 es
crito s, basados en qu e la concesión q ;ue 
se pide a g ra v a ría  la crisis  pur q u e  a tra 
viesa la in du stria  h a rin era ;

C on sid eran d o que la adm isión  tem po
ral de que se trata  110 p od ría  d e jar de . 
e jercer nociva influencia sobre el s iste
m a  d e  r ig u ro sa  ordenación establecido 
p ara  la producción y distribu ción  del tri
g o  y  sus d erivados.

E ste  M in isterio , con form án dose con lo 
propuesto ipur la D irección  G en eral de 
C om ercio  y P o lítica  A ran celaria, ha re

suelto den egar la concesión  de adm isión 
tem poral de h arin a  de tr igo  paira la  fa
bricación  de p astas para sopa so licita
d a  por don iFélix P a g é s B a sle .

L o  que com u n ico  a  V . 1. p ara  su co
nocim iento y efecto s con sigu ien tes.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 8 de m arzo d¡e 19 4 8 .—

P. D ., E m ilio  de Navasqüés.

lim o. Sr. D irector gen eral de C o m ercio  
y P o lítica  A ran celaria .

O R D E N  de 9 de m arzo de 1948 por 
la que  se am plían los titulares y fa
cultativos que pueden opositar a los 
cargos de Profesores num erarios y Auxiliares

 de las E scuelas O ficia les de 
Náutica y M áquinas.

lim o. S~. : El vigente E statu to  de
¡Escuelas de N áutica de 7 de febrero <le 
1925, por el quo se rige el funcionam ien
to de las m ism as, determ ina los títulos 
que han de e xig irse, en cada caso, a los 

opositores d* ¡las distintas m aterias qu e 
constituyen sus enseñan zas. En el trans
curso  del tiem po com prendido desde esa 
fecha h asta  nuestros d ías, se Hian cam 
biado las den om inacion es de los títulos 
expedidos por n uestras F acu ltad es y  
creado otros, qu e aun especializándose 
m á s, continúan com prendiendo gran  
parte de las discip linas qu e abarcaron los 
títuios prim itivos d t  los q u e se  orig i

naron .
En v rrtud de lo expuesto, este Mi-nis-  ̂

terio, de acuerdo con lo  propuesto por r 
la Subsecretaría  de la  M arina M ercante, 
h a  tenido a  bk<n disponer que, adem ás 

de los títulos reseñados en el artícu lo  76 
del ya  m encionado E statu to, puedan opo

sitar a  las cáted ras y  a u x ilia r ía s  de «M a
tem áticas» de. las E scu elas oficiales d- 
N áu tica  y Máquinas^ los L icen ciados o 
D octores en C ien cias F ísicas, [M atem áti
cas o F ísico-M atem áticas, y  para los de 
« F ísica  y  Q u ím ica» , los L icenciados o 
p o c to re s  en C k n c ia s  F ísicas o Q u ím icas.

D io s gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 9 de m arzo de 194S.— P . D ., el 

Subsecretario de la  M arina M ercante, 
Jesús M .a R otaeche.

fim o. Sr. Subsecretario  de la M arin a  
M ércam e.— Sres. ...

O R D E N  de 18 de m arzo de 1948 por

la que se convoca concurso para cubrir

cuatro plazas de Inspectores R adioeléc

tricos d e  buques m ercantes.

lim o . Er. : D e conform idad con h>
establecido en el punto 7 .0 de la O rden  
m in isteria l de 12 d e  ju lio  de  194^ (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m ero 201), y en el a rtícu lo  2.0 del v i
gen te  R e g la m e n to  (para la  Inspección 

de  los servicios d e  radiocom unicación  a  
bordo de los buques m ercantes, de 16 de 
m arzo d e  1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm , 83),

E sta  M in isterio , a p ropuesta de esa  
S ubsecretaría  de la M arin a M ercan te, ha 
tenido a  bien d ispon er :

i.® S e convoca a concurso la  provi
sión d e  cu a tro  p lazas de Inspectores Ra~ 
dioeJéoúrioos con resid en cia  en B arce lo 
n a, C ád iz , L a s  P a lm a s y B ilbao.

2 .0 Podrán to m a r panie en este con 
c u rso  ios Jefes u O ficia les d e  M arina 
q u e sean Ingen ieros de R adiooiectricidad  
o esp ecia listas de cualqu iera  de las esca
las activa , com p lem en taria , reserva o re
tirad os.

3 .0 L a s  so licitud es so d irigirán  por 
el con du cto  reglam en tario  al exce len tís i
m o señor S u bsecretario  de  la M arina 
M ercan te, en un p lazo no superior al de 
trein ta  d ías después de  publicado este 
con cu rso  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y « D iario  O ficia l de 
M arina», esp ecifican do la Z o n a  qu e s-e 
d esea. D e  no esp ecificarse  ésta, podrá 
a d ju d icársele  cu a lq u iera.

4 .0 L a s  plazas requieren la perm anen
cia  en la localidad, m a s si por d ificu lta
des in h eren tes a las necesidades d e  per
sonal no p u d iera  de  m om en to e x ig irse le  
a  los nom brados* esto  requ isito , podrá 
señ alárseles un régim en tran sitorio ,

5 .0 L o 9 In sp ectores, d ad a  su m isión  
y  ob liga cio n es, se absten d rán  d e  repre
sen tar n in gu n a  c a s a  p a rticu la r de ven ta  
de los e lem en tos qu e com ponen u n a  es
tación ra d io eléctrica , rad io te lefó n ica, ra - 
diogo-niom étrica o radiosond a.

6.° E n  el caso  en  qu e  al Je fe  u O fi
cial n om brado por n ecesid ad es actu ales 
del servicio  tu vieran  qu e resid ir fuera de 
las localidades señ alad as, se podrá ad
m itir qu e, p ro vision alm en te, residan  en 
C a rta ge n a , San F ern an d o , S a n ta  C ru z 
de T e n e rife  v E l F erro l del C a u d illo , e  
incluso M ad rid  o  C o m an d a n cia  d e  M ari
na de la Z on a.

7 .0 L a  du ración  m á xim a en el carg o  
de los n om brados por este  co n cu rso  será 
de cu atro  añ o s, en q u e  en un nuevo 
con cu rso  puedan cesar o  ser ree leg id o s 
si así fuese el resu lta d o  de él.

D ios gu arde a V . I. m ucho? años. 
M adrid, 18 d e  m a rzo  de  1948.—  

P. D ., el S u bsecretario  de la M arin a  
M ercante, Jesús M .a de  R otaoche.

lim o . Sr. Subsecretario  de la  M arina 
M ercante.— S re s. «...

MINISTERIO  DE AGRICULTURA
O R D E N  de 2 de marzo de 1948 por l a  

que se aprueba el expediente de 
clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de
Villalba de las Alcores ( Valladolid).
lim o . S r . : V is to  el exp edien te  de

C lasifica ció n  d* las V ía s  P e cu a ria s  e x is 

tentes en ol térm ino m u n icip a l de YI- 
lla lba  de ¿os A lcores (V allad o lid ) ;

R esu ltan d o  que en v irtu d  de ¡propuesta 
del señor in ge n ie ro  Jefe  clel S erv ic io  d.e 
V ía s  P e cu a ria s, ap rob ad o  por la D ire c
ción G en eral de  G an ad ería , se procedió 
a  la confección  del P royecto  de C la s i
ficación de  la s  V ía s P e cu a ria s  e x isten tes 
en el térm ino m unicipal d e  V illa lb a  de 

los A lcores (V alladolid), siendo desig
nado para la con fección  del proyecto 
pertin en te  el P erito  a g ríc o la  a d scrito  á 
d icha D irecció n  G en eral de G an ad ería  

don B ra u lio  R a d a  A r n a l;
R esu lta n d o  q u e  teniendo en cuenta  

los d a to s ex isten tes en el A rch iv o  del 
S in d ica to  V ertica l de G an ad ería  y en el 
m u n icipal d e  V illa lb a  ríe los A lcores, so 
efectu ó  el recorrido de cada una de la s  
V ía s  P ecu a ria s a fe c ta d a s  por la C la s if i
cación , con los a u x iliares  técnicos nece
sarios y  con los p ráctico s fac ilita d o s p or 
el A yu n tam ien to , y  o ídos p rev iam en te  

éste y  la  Junta L o c a l de F om en to Pe
cuario— hoy C á m a ra  O ficia l S in d ica l 
A g ra r ia — sobre las n ecesid ades a sa tis 

facer por las V ía s  P e cu a ria s  q u e se c la 
sifiquen, se redactó  e l P ro yecto  p erti

nente, el cual fué rem itido al A y u n ta 
m ien to  in teresad o  p ara  .su  e xp o sic ión  
p ú b lica  e  in fo rm es, siendo d evu elto  por 
éste  con lo s d ilig en c iad o s p ertin en tes;

R esu lta n d o  q u e con  fech a  15 de octu 

bre de  1947 se  em ite por el señ or In ge
niero Inspector del S ervic io  don Ildefon

so M oruza R u iz  e] in form e p e rtin e n te ;
R esu lta n d o  q u e se han ob servad o  en 

la  tram itació n  de e s*e exp ed ien te  todos 
los re q u isito s  le g a le s ;

R esu lta n d o  que con fech a  23 d e  d i

ciem bre de 1947 fué en viad o a in form o 
de la A seso ría  Ju ríd ica  del M in isterio  
este  expedien te.

V is to s  los artícu lo s 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11 y  12 del v ige n te  D ecreto  d e V ía s  Pe
cu arias d e  23 d e  d ic iem b re  de 1944 y  el 
R eg la m en to  d e  P roced im ien to  A d m in is

t r a t i v o  del M in isterio  de  A g ricu ltu ra  

ap rob ad o  por D ecreto  de 14 de jfilio  de

1935;
C on sid eran d o que en la con fección  del 

Proyecto  de C las ifica ció n  d e  las V ía s  P e 
cu a ria s e xisten tes en el térm ino m un ici
pal de V illa lb a  de lo s A lcores (V alla d o - 

lid) se h an  observado m eticu losam en te 
las p rescrip cion es de los a rtícu lo s 5, 6,
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7, 8, y y 1o del Reglamento de V ías Pe„ 
cuaí ias aprobadt. por Decreto de 23 de j 
diciem bre de 1944; j

Considerando que ios inform es del f 
Ayuntam iento y ju n ta  Local de Fomento } 
Pecuario— hoy Cám ara O ficial S indical 
A graria— de V illa lb a de los Alcores son 
faY(><rables a ia aprobación del Proyecto; 
qpe contra él no se ha presentado recla
mación alguna durante su período de 
exposición pública, y que el inform e 
técnico em itido por el señor ingeniero 
Inspector del Servicio de V ías Pecuarias 
es igualm ente favorable a su apro
bación ;

Considerando que con fecha 24 de 
enero deJ corriente ano íué inform ado 
este expedient favorablemente por la 
Asesoría Ju ríd ica  del M inisterio de A g rL  
cultura,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el expediente de Clasificació n de las 
V ía s  Pecuarias existentes en el término 
m unicipal de V illa lb a de los Alcores 
(V allad o lid j en el que se consideran 

y ía s  Pecuarias necesarias:

ii* Cañada Rea! Fuenteungrllo a Pa- 
lBROia, con su anchura L g a l de 75,22 
metros, equivalentes a 90 varas, salvo 
el trozo comprendido entre la carretera 
de V alladolid y cam ino de C ig a lo s, en 
cuya parte se considera excesiva.

2* Cordel de Carrascaiejo, con su 
anchura de 37,61 metros, equivalentes a 
cuarenta y cinco varas.

3.a Cañada de Cerrsi;na, ccn su an
chura legal de 75,22 metros, equivalen
tes a 90 varas.

4 .a Vereda de la Fuente del Cerro» 
con su anchura legal de 20,89 metros, 
equivalentes a 25 varas.

Vitas pecuarias e xcesivas:

1.a Cañada Real Fuenteungríllo a Pa. 
léñela, en, el trozo com prendido entre la 
carretera de V alladolid y cam ino ¿e O i
gales, que queda reducido a la anchura 
que realmente en la actualidad tiene, y 
que ha de determ inarse en el momento 
d tl deslinde, con un m ínim o en este tro- 
2Q de veinte metros ochenta y nueve cen
tímetros (20,89), equivalentes a veinti
cinco varas (25).

2.a L a  denomineda en el proyecto 
«Colada del cam ino de Oigales», con una 
anchura de treinta varas (30) que, con
vertida e¡n vereda de veinte metros 
ochenta y nueve cmtímetrQs (20,89), 
equivalentes a veinticinco varas (25), ob
teniéndose un sobrante a enajenar de 
quince varas (1 5 ).

T o d a s las v ías pecuarias descritas 
tendrán las  características de itinerario 
y  longitud que se señalan en el pro
yecto.

Se consideran como enajenables las su

perficies declaradas sobrantes en ja^ vía*. • 
pecuarias consideradas como excesivas.

Lo que comunico a V. I. para su ce- j 
nocim ienlo y ehetos.

M adrid, 2 de marzo de 194S.

R E 1N

lim o, Sr. Director general de Ganadería.

O RD EN  de 7 de ju n io  de 1948 por la que 
se convoca concurso para la provisión  
de cinco plazas de Capataces de Esta
ciones Pecuarias, cuatro de Guardas  
nocturnos y cinco de Pastores de los 
m ism os Centros.

lim o S r . : Vista la propuesta de esa 
Dirección General de 12 de mayo de 1948, 
sobre vacantes de personal subalterno, 
este M inisterio ha tenido a bien convocar 
concurso para ¡a previsión de cinco pla
zas de Capataces de Estaciones Pecuarias, 
cuatro plazas de G uardas nocturnos y 
cinco de Pastores de los mismos Centres.

Las plazas de Capataces se hallan dota
das en la actualidad con el haber anual 
de 5.500 pesetas. Las de G uardas noctur
nos y las de Pastores tienen la dotación 
anual de 4.000 pesetas; todos ellos con 
quinquenios, tal como preceptúa el a r
tículo quinto de la Ley de 27 de abril 
de 194G.

Podrán optar a las plazas de referencia 
los españoles ele edad no superior a los 
cuarenta y cinco años en la fecha de 
convocatoria del concurso. Se exceptúan 
de la edad señalada los Pastores o Va
queros que prestan servicio en Estaciones 
Pecuarí.as, siempre que su edad no fuera 
superior a los cus renta y cinco años en 
lo, fecha de su nombramiento en propie
dad como tales Pastores o Vaqueros.

Los interesados d irigirán sus instancias 
escritas de su puño y letra a ese Centro 
directivo en el término de treinta días na
turales, a contar del siguiente al de ia 
publicación de la convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , y acom
pañarán :

a) Certificado de la inscripción de na
cimiento en el Registro Civil.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, asi como el de buena con
ducta, expedido por la autoridad local del 
dom icilio del interesado.

c) Certificado de adhesión al Régimen, 
expedido por autoridad o entidad com
petente.

d) Certificado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad que le incapacite 
para el ejercicio del cargo.

e) Cuantos documentos tengan por 
conveniente, demostrativos de su capaci
dad o aptitudes para el empleo a que se 
aspire, así como los que acrediten la 
condición de mutilados, ex combatientes, 
etcétera, ra ra  quienes aleguen estas cir
cunstancias.

í)  Diez pesetas por derechos de úis- 
crioción.

En la resolución del concurso serán te
nidos en cuenta los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 modificada por la 
Ley de 17 de julio  de 1947, y disposi
ciones complementarias.

En las instancias se expresará con toda 
cía rule 6 la ciase o (‘lases de plazas que 
se soliciten, siendo indispensable para to
das ellas saber leer, escribir y conocer les 
reglas de Aritmética.' a cuva's. pruebas se 
someterán los concursantes. Los aspiran
tes a Capataces deberán demostrar ade
más elementales conocimientos de G an a
dería en relación con cu cometido 

Podrán presentar méritos debidamente 
acreditados para efectos de una mejor 
puntuación, v será mérito preferente, en 
igualdad de condiciones el haber des
empeñado la plaza interinam ente a sa
tisfacción de! Director del Centro.

Se constituirá un T rib u nal integrado 
por los Jefes de las Secciones de Asuntos

Generales y Fomento Pecuario y el Jefe 
del Negociado de Estaciones Pecuarias, 
que actuará como Secretario. En caso de 
enfermedad o causa justificada, le sus
tituirá el Inspector Veterinario más an 
tiguo dentro de las respectivas Secciones.

Con el resultado de los ejercicios del 
concurso, y a la vista de los ejercicios 
aprobados." el T ribunal form ulará la co
rrespondiente propuesta, que, oor conduc
to de V. I., será sometida a la definitiva 
resolución de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1948.

R E IN

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  2 de marzo de 1948 po r  la  
que se verifica corrida reglam entaria de 
escala en la A u xilia r del Cuerpo de 
A dm inistración C iv il, por vacantes pro
ducidas por fallecim iento.

I]mo. Sr. : Vacantes una plaza de A u
x ilia r  Mayor de primera clase en la es
cala A u x ilia r del Cuerpo de Adm inistra
ción C iv il de este Departamento, por í'a- 
Ike im ifn to  de doña M aría de las Nieves 
López Cebollada, y otra de A u xilia r M a
yor de segunda clase, correspondiente a 
don Mari<> A guilera Mailie, fallecido,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se verifique corrida reglam entaria 
de escala y que, en su consecuencia, sean 
nom brados: A u xilia r Mayor d? primera 
clase, con el sueldo anual de nueve m il 
seiscientas pesetas, doña M aría 'Martínez 
D íaz-Varela, con antigüedad y efectos 
económicos de 22 de febrero próximo pa
sado : A uxiliares Mayores de segunda cla
se, con e) sueldo anual de od io m il cua
trocientas pesetas, don Rafael D íaz del 
Canto y don L uis Moreno G arcía, con 
antigüedad y efectos económicos de 20 
de enero v 22 de febrero del corriente 
año, respectivamente; A uxiliares Mayores 
de tercera clase, con el sueldo anual do 
siete m il doscientas pesetas, don José Me
rino Prieto (que continuará ¿n la situa
ción de excedencia activa, de conformidad 
con e] artículo 13 de b  'Ley de í o  do 
marzo de 1941), clon Agapito Yelez-M m — 
dizábal F u  1 da i n y doña AdGauis G allardo 
Arce, con antigüedad y efectos económi
cos de 20 de enero de] corriente año, los 
dos primeros, y de 2.? de f'b rero próximo 
pasado, el tercero; A uxiliares de prim era 
clase, con e! sueldo 2nua] de seis mil pe
saras, don Rafael Martínez Gimeno, con 
antigüedad y efectos económicos de ¿o 
de enero del corriente año, y don José 
Alba Nieva, reingresado al servicio acti
vo d*l Estado por Orden de 23 de febre
ro pasado, con antigüedad y efectos eco
nómicos (ie la fecha de posesión ; A uxi
liares de segunda clase, con el sueldo 
anual de cinco mil pesetas, don José R a 
món Pando G rim a (que continuará en la 
situación de excedencia activa, de con
formidad con el artículo 13 de la  Ley de
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lo de marzo de 1941) y dona Lucía Bláz-  
quez Vlarian.  amlxs con antigüedad y  
efectos tconómicvis dt 22 de lebrero pró-  
ximo pasado Auxiliar de tercera clase, 
con el siuldo anual de cuatro mil pe se. 
tas, dona Mana Antonia Maroto Pa]en* 
cia, número 34 de los opositores apro
bados por Orden de 30 de junio de 1947 
y que figura en expectación dr-* ingreso.

Lo que comunico a V. L para su co- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de i<h£>.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio.

M .º D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L
ORDEN de 23 de diciembre de 1947 por 

la que se asciende a don Leocadio Za
fra Hernández, del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración de segunda cla
se en el Cutnpo’ Auxiliar del Departa
mento por declaración de excedencia de 
doña María Dominga Saiz Estívariz, 

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de esca
la y, en su consecuencia, nombrar, en 
turno de ascenso por .antigüedad, Au
xiliar de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 5.000 pe. 
setas y antigüedad y efectos económi
cos de 18 de los corrientes, a don Leo
cadio Zafra Hernández, destinado en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Granada, debiendo extenderse la diligen. 
cia de posesión en el nuevo título del 
interesado sin necesidad de Orden pos
terior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1947,,

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se convoca concurso oposición para cu
brir una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Barcelona, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIA!. DEL ES
TADO del 19 a 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir una plaza de Pro
fesor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de Cien
cias de la expresada Universidad, adscri
ta a las enseñanzas de «Cristalografía», 
«Mineralogía» y «Mineralotecnia».

Segundo. —El plazo de convocatoria será 
el de treinta días rotúrales, contados a 
partir del siguiente ai en que se publique 
la presente Orden en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
de l.o de febrero de 1947 (BOLETIN OF.I-  
CIAL DEL ESTADO de II del mismo mes  
y año). 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y j 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.
ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que 

se nombra Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla a don Vicente Rodríguez Ca
sado.
limo. Sr : De conformidad con la pro- 

pucsU elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y con lo dispuesto 
en el irtículo 43 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla al ilus- 
trísimo señor don Vicente Rodríguez Ca
sado, Catedrático de dicha Facultad, acre
ditándole la gratificación anual de tres 
mil pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el primero, segundo, segundo, úni
co, quinto del vigente presupuesto de este 
Departamento,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Cr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.
ORDEN de 22 de abril de 1948 por la que 

se nombra Catedrático de la Universi
dad de Valencia a don Francisco Bo
nilla Martí.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Francisco Bonilla Martí Catedrático 
numerario de Obstetricia y Ginecología 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia, con el haber anual 
de entrada de doce mil pesetas y demás 
ventajas que le conceden las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 23 de abril de 1948 por la que 
se jubila al Catedrático de la Univer
sidad de Valencia que se cita.
limo. Sr.: De conformidad con lo orde

nado por las leyes de 27 de julio de 1918 
y 27 de diciembre de 1934, Decretos de 2 
de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, y por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 16 del 
comente mes, a don Ricardo Mur San
cho, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26  de abril de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir la plaza de Profesor Adjunto de 
«Terapéutica física», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barce
lona.
limo. Sr.. A propuesta del %ectorado 

de la Universidad de Barcelona y de 
acuerdo con lo dispuesto en e.1 artículo 
séptimo de ia Orden de 5 de diciembre 
de 19¿6 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de» 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar o- concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir una plaza de 
Profesor Adumto, con la gratificación 
anua i de G.C00 pesetas, en ia Facultad 
de Medicina de la Universidad expresa-» 
da, y adscrita a la enseñanza de «Tera
péutica física».

Bagando El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique lx present e Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándo
se' el concurso-oposición a lo que para 
los de esta clase ha dispuesto esa Di
rección General de Enseñanza Universi
taria en su Orden del día primero del 
corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20' de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.
ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que 

se asciende a los Catedráticos de Uni
versidad que se mencionan.
limo. Sr.: Por existir vacantes en la 

séptima categoría del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Bonilla Martí y don Vicente 
Palacio Atard, que fueron nombrados 
ambos, por Orden ministerial de 22 del 
corriente, Catedráticos de las Universida
des de Valencia y Barcelona, respectiva
mente, ascienden a la expresada séptima 
categoría con el sueldo anual de quince 
mil pesetas y efectos 'económicos de la 
fecha siguiente a la de la posesión de sus 
destinos.

El señor Palacio Atard continuará en 
el disfrute de la asignación de mil pe
setas anuales que, en concepto de indem
nización por residencia, tiene reconoci
das.

Los anteriores ascensos serán referidos 
con cargo al crédito que figura consig
nado en el primero, primero, segundo, 
únicq, primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra 
de «Patología y Terapéutica quirúrgi
ca, Podología, Obstetricia y Teratolo
gía» de la Facultad de Veterinaria de 
León, correspondiente a la Universidad 
de Oviedo.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Pa

tología y Terapéutica quirúrgicas, Podo
logía, Obstetricia y Teratología» en la 
Facultad de Veterinaria de León, corres
pondiente a la Universidad de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionaba cátedra, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones que
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 se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirán, com e los ejercicios, plor las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglam ento de 25 
de junio de 3.931 en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a Y. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 áe m ayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la que 
se amplía el plazo de convocatoria para 
el concurso-oposición anunciado para 
proveer plazas de Profesores adjuntos 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago.
lim o. Sr.: De conform idad con lo in

form ado por el Rectorado de la Universi
dad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto conceder un 
nuevo prazo de diez días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, de presen
tación de solicitudes para tomar parte en 
el concurso-oposición anunciado por Or
den ministerial de 5 de a gosto . de 1947 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 21 
de enero de 1943), para proveer tres pla
zas de Profesores adjuntos de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicha Universi
dad.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de m ayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de m ayo de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de trasla
do la cátedra de «D erecho M ercantil» 
de la Facultad de D erecho de la Uni
versidad de Valencia . 
lim o. Sr.. Vacante la cátedra de «D e

recho M ercantil» en la Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia, 

Este M inisterio ha resuelto anunciar 
la m encionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tram itación del concurso, lafc prescripcio
nes de la Ley de 29 de ju lio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por ésta, las 
del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. '

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de m ayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se da corrida de escala en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.
lim o. Sr : Con motivo del fallecim ien

to de don Salvador Salom Antequera, 
Catedrático de la Universidad de Valen
cia, ocurrido el día 8 del actual mes, 
existe una vacante en la segunda cate
goría del Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad, y habiendo si
do nombrado, por Orden ministerial de 
26 de abril último Catedrático de la Uni
versidad de Madrid don Miguel Lasso de 
la Vega y López de Tejada, que se en
contraba en situación de excedente, y a 
quien se le asignó en la citada Orden 
el sueldo correspondiente a la séptima

categoría tí el mencionado Escalafón has
ta que existiera vacante en la segunda, 
a la. que pertenece,

Este Mmisterio ha resuelto que don Mi
guel Lasso de la Vega y López de Teja
da, Catedrático de la Universidad de Ma
drid, pase a percibir el sueldo anual de 
veinticuatro mil pesetas, correspondiente 
a la segunda categoría del Escalafón, 
continuando en el percibo de las mil pe
setas anuales que, en concepto de indem 
nización po*~ residencia, tiene reconoci
das.

Los efectos económicos de la presente 
Orden serán con fecha de 9 del corrien
te, día siguiente al del fallecimiento del 
señor ^aloin Antequera.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria

ORDEN de 22 de m ayo de 1948 por la que 
se nombra a don Antonio Galdó Ville
gas Catedrático numerario de la Uni
versidad de Granada.
lim o. Sr . En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Antonio Galdo Villegas Catedrático 
numerario de Pediatría y Puericultura de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de G i añada, con el haber anual de 
entrada cíe doce mil pesetas y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la que 
se nombra a don Manuel Suárez Perdi
gúelo  Catedrático numerario de la Uni
versidad de Santiago. 
lim o. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Manuel Suárez Perdiguero Catedrá
tico numerario de Pediatría y Puericul
tura dq la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 22 de m ayo de 1948 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Granada a don Julián San Va
lero Aparisi.
lim o. Sr : En virtud de oposición,
Este M inisterio ha resuelto, nombrar a 

don Julián San Valero Aparisi Catedrá
tico numerario de Historia general de la 
Cultura de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada, con 
el haber anua? de entrada de doce mil 
pesetas v demás ventajas que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de m ayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN  
lim o. Sr. D irector general de Ehseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 10 de junio de 1948 por la que 
se nombra el Com ité organizador de la 
Exposición Nacional de Artes Decora
tivas de 1949.
lim o. Sr.: Debiendo celebrarse en Ma

drid, durante el próximo ano ne 1949, 
la Exposición Nacional de Aixes Decora
tivas,

Lsie Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en cí articulo 22 cJel vigente R e
glamento para estos Certámenes ha re
sucito nombrar ei siguieme Comité or
ganizador que actuará bajo la inmediata 
y electiva Piusiecne'a de V I.:

Doña Pilar Fernández Vega, Directora 
del Museo ¿\ac¿omu ae 

Don Francisco Iñiguez A.mech, Comi
sario General del Servicio de Defensa 
dei Patrimonio Artístico Nacional.

Don Luis Martípez Feduchi, Arqui
tecto.

Don Federico Marés Deulovol, Director 
de la Escuela de Artes y O ficios de Bar
celona.

Don Luis Santamaría.
Y un representante del Fom ento de las 

¿ ríes Decorativas de Barcelona.
En ei más breve plazo posible este Co

mité propondr». las Secciones que han de 
integrar este Certamen.

Lo que com unico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN 
lim o S.r. D irector general de Bellas Aixes.

ORDEN de 14 de junio de 1948 por la que 
se aprueban las propuestas elevadas por  
los respectivos Jurados de Premios de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes 
del presente año.

lim o. S r .: Este Ministerio ha resuelto 
prestar su aprobación a las propuestas 
elevadas por los respectivos Jurados de 
Premios de la Exposición Nacional de Be
llas Artes del presente año, y en su con 
secuencia, conceder las Medallas que a  
continuación se detallan:

S ecc ió n  de P in t u r a

Primeras M edallas: A don Genaro La- 
huerta López, por su obra titulada «R e
trato de A zorin»; a don Adelardo Co* 
varsí Yustas, por «El montero de Alpe- 
treque», y a don Juan Miguel Sánchez 
Fernández, por «La lección de los Seises».

Segundas M edallas: A don Juan An
tonio Morales Ruiz, por la obra titulada 
«Ftetrato de la señora de Chicheri de 
M anzano»; a don Gabriel Esteve Fuen
tes», por «El alcalde de A lbu ixech »; a 
don Francisco Lozano Sanehís, por «La 
n o r ia » ; a don Francisco Ribera Gómez, 
por «M ujeres del litora l»; a don Enrique 
Segura Iglesias, por «M aría», y a don 
José María Labrador Arjona, por «Lo:< 
pastores y el lobo».

Terceras Medallas: A doña Concepción 
Salinero Porcada, por la obra titulada 
«Juana»; a don Federico Lloverás Herre
ros, por «Retrato de la señora de R odrí
guez»; a don Alberto Duce Vaquero, por 
«C om posición»; a don Paulino Vicenta 
Rodríguez Echevarría, por ««Fray Juan 
de la M iseria»; a don Agustín Redondela 
Alonso, por «Segovia», a don Guillerm o 
Vargas Ruiz, por «C om p osición»: a doña 
Teresa Sánchez Gavito. por «Conversión 
de M ana M agdalena»; a don José María 
Vilá Cañellas, ñor «M ercado de V ich »; 
a don Benito Prieto Ooussent, por «Cris
to » ; a don Amadeo Fontahet Clec, por 
«G erona»; a don Antonio Solis Avila, por 
«Carmen», y a don Ricardo M acarrón 
Jaime, por «El entierro de Jesucristo».

S e cc ió n  de E s c u l t u r a

Primeras M edallas: A don Ignacio PI- 
nazo Martínez, por la obra titulada «Enig
m a »; a don Juan Luis Vassallo Parodi, 
por «Gades».
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Segundas Medallas: A don Salvador Octavio Viccnt, por la obra titulada «Música religiosa y música profana»; a clona Carinen Jiménez Serrano, por «Juanito»; a don Antonio Martínez Penella, por «Amanecer».
Te?ceras Medallas: A doña Luisa Granero Sierra, por la obra titulada «Desnudo» ; a don Jacinto Higueras Cátedra, por «Retrato de mi mujer»; a don Antonio Torres Clavero, por «Prometida», y a don Juan González Moreno, por «Muchacha»,

S e c c ió n  d e  G r a ba d o
Primera Medalla: A don Antonio Vila Arrufat. por su obra titulada «La Cena».Segunda Medalla: A don Ernesto Purió Navarro, por la obra titulada «Una calle de Morella».
Terceras Medallas: A don Julio Franco, por la obra titulada «La casa de labor (Irún»>, y a don francisco Iñiguez Almech, por «El Escorial»,.

S e c c ió n  d e  D i b u j o
Primera Medalla: A don Jesús Molina García, por la obra titulada «Mtísicos populares».Segundo. Medalla: A don José Caballero Caballero, por la obra titulada «Dibujo».Terceras Medallas: A doña Milagros Daza P. de Madrazo, por la obra titulada «Pescadores», y a doña Deihy Tejero Bedate, por «La Favorita».

S e c c ió n  d e  A r q u it e c t u r a
Primera Medalla: A don Felipe López Delgado, por «Proyecto de altar monumental a Nuestra Señora del Carmen, en la Isla Marola».Segunda Medalla: A don Francisco Cabrero y don Rafael de Aburto, por «Monumento a la contrarreforma».Terceras Medallas: A don Antonio Navarro Sanjurjo, por «Proyecto de reconstrucción del Palacio de Boadilia del Monte», y a don Manuel Jaime de Vicuña, don Alejandro Blond, don Federico Fa- cit, don Genaro Cristos y don José Várela Feijóo, por «Plaza de teros de Jaén».Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 14 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de abril de 1948 por la que se aprueban los Estatutos del Montepío Marítimo Nacional y su inscripción en el Registro Oficial de Monte-  píos.

limo. Sr.: Vistos los Estatutos del Montepío Marítimo Racional, integrado en el Instituto Social de la Marina, y habida cuenta ele que el objeto de dicho Montepío es conceder a sus esociados pensiones de jubilación, invalidez y supervivencia, auxilio por larga enfermedad, indemnización en caso de fallecimiento y socorros en casos especiales, así como atender también, en régimen complementario, al desarrollo de un régimen transitorio de subsidios a la ancianidad, Patronato de Huérfanos del personal de la Marina Mercante, Casas del Marino, prestaciones con garantía a los socios beneficiarios y Escuelas Especiales de Formación Profesional;Que los fines indicados son los especificados .*>n el artículo 12* del Reglamento de 26 de mayo de 1943, dictado para aplicación de la Ley de Montepíos y Mutualidades, de 6 de diciembre de 1941;

Que los Estatutos por que nabrá de regirse el Montepío Marítimo Nacional han sido elaborados por la Comisión Asesora de Afiliados del mismo, en cu molimiento de lo dispuesto en la vigente Reglamentación Nacional del Trabajo de «a Marina Mercante;Que el Montepío de referencia es una Entidad oficial integrante del Instituto Social de la Merina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de ía Ley de 18 de octubre de 1941, y organizado de acuerdo con lo preceptuado tu la Reglamentación Nacional del Trabajo de la Marina Mercante, lo que la hace estar equiparada a las demás Entidades constituidas por les funcionarios públicos y por la ÓrganRar^n fún-ü y exenta, por lo tanco, de ios informes de la Dirección General de Señaros, del Ministerio de Hacienda, así corno de ios de la Obra Sindical de PrcvirJc.n Social y del Sindicato Nacional del Seguro;
Que a las circunstancias singulares de carácter jurídico y formal que concurren y quedan señaladas en el párrafo anterior respecto a la constitución y funcionamiento del Montepío Marítimo Nacional, hay que añadir las de orden social y práctico, ya que, ciada la naturaleza e imnortancia de las prestaciones que se establecen en beneficio del personal al servicio de la Merma Mercante y del asimilado a tal condición, viene a convertir en realidad lo ou*° fuá constante aspiración v máxima innuiefnd c> cuantos, pynornpndo a dícr;o vida el mar, enferman, se invalidan para el trabado o fallecen en el ejercicio --u profesión, al mismo fieman que cu mojen la alta misión de fovnreoer su nv'tiramiento moral, profesional y económico- social, como Organismo encargado organizar, sostener v fomentar un régimen de nrevisión a fa^or de todo el personal de la Marina Mercante:Que los Estatutos del repetido Montepío no contradicen lo dispuesto en la Ley de Montepíos y Mutualidades de Previsión Social, de 6 de diciembre de 1941, y su Reglamento, de 26 de mayo de 1843.Vistos la Ley y Reglamentos cié Mutualidades meneionades, Ley de 18 de octubre de 1941 y demás disposiciones de general aplicación,Este Ministerio ha tenido a bien acordar la aprobación de los Estatutos del Montepío Marítimo Nacional, integrado en el Instituto Social de la Marina, para su inscripción en el Registro Oficial de Monteñios y Mutualidades con el número L604.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, «.4 de abril de 1948.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que se amplía el plazo para provisión de plazas en el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de laPropiedad Urbana.

limo. Sr Este Mimsi-.eri.ti se ha servido disponer quede ampliado en quince dias el plazo s--halado en la Orden de 12 de mayo ultimo (BOLETIN OFICIAL DEL INSTADO cTi 16) para efectuar la convocatoria- para la provisión de las plazas vacantes en el Cuerpo Nacional de Secretarios de las Cámaras Oficiales de la Propie da d Urba n a.Lo q u e se p o n e  en conocimientode V. 1. a los efectos oportunos.Dios guarde a V. I. .muchos años. Madrid, 11 de i urdo de 1948.—P. D., Carlos Fini.Ua Turifio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA 
 Dirección General de Timbre y
 Monopolios
 (Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan, acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia Provincial de Madrid que se indican:
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 25 de febrero de 18,93. para adjudicar los cinco premies de 125 pesetas cada uno. asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas Vas siguientes:Juana Casero Montalvo y Elvira Gu- llón García, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes; Manuela Hernández Arche, María Díaz Martínez y María Natividad Martínez Fernández, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid, 15 de junio de 1948.—Por or- din, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a q ue han correspondido los once premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

| P r e m io s  Números J — P O B L A C I O N E S
j Pesetas 1.» serie 2 .a  serle 3.» serie 4.» serie 5 a  serle

23788 400.000 Cartagena. Cartagena. Cartagena. Cartagena. Cartagena.42102 200.000 Málaga. Málaga. Málaga. .Málaga. Málaga.1112 100.000 Pozoblanco. Málaga. Avilés. Málaga. Madrid.43179 6.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.36107 J 6.000 ¡Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao.30171 6.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. 3arcelona.36446 6.000 Telele. Valencia. Madrid. Algeclras. Madrid.44673 6.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.8647 6 .0U 0 Valverde d e 1Camino. Bilbao. Málaga. Bilbao. Barcelona.35280 6.000 Madrid. Madrid. Madrid. Melllla. Bilbao.3454 6.000 Motril. Sta. Brígida. Alicante. ttonda. Madrid.

Han obtenido e\ reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8* El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de junio de 1948.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 15 de junio de 1948,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando, por edad, a Beatriz Dueñas 
López, Conserje-Ordenanza de la Escue
la del Magisterio de Logroño.
En ejecución de lo que previene el ar

tículo único de la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilada, con el habel anual que por cla
sificación le corresponda, a Beatriz Due
ñas López, Conserje-Ordenanza de la Es
cuela del Magisterio de Logroño, la cual 
cumple la edad reglamentaria en el día 
de hoy, fecha en que deberá cesar en el 
servicio activa 

Lo digo a V. S. pava su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchcs años. 
Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Derecho Mercantil»  de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Valencia la 
cátedra de «Derecho Mercantil», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios ‘ y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Ley de 29 de julio de 1943, y en 
cuanto fio esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de julio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedráti
co o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que este

Madrid, 19 de mayo de 1948.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la provisión de la 
cátedra de «Patología y Terapéutica 
quirúrgica, Podología, Obstetricia y Te
ratología», de la Facultad de Veterina
ria de León, correspondiente a la Uni
versidad de Oviedo.
En cu m plim ien to  de lo d ispuesto en Or

den de esta fecha,
Esta D irección Qeneral ha acordado que 

se anuncie, con  arreglo a lo dispuesto en 
el artícu lo  58 de la Ley de Ordenación de 
la Universidad Española, de 26 de ju lio  
de 1943, para su provisión en propiedad,

por oposición directa, turno ún ico, la cá
tedra de «Patología y Terapéutica quirúr
gicas, podologia. Obstetricia y Teratología», 
de la Facultad de Veterinaria de León de 
la Universidad de Oviedo, dotada con el 
sueldo anual de entrada de doce m il pe
setas.

Para ser adm itidos a estas oposiciones se 
requieren las condiciones siguientes, exi
gidas en el Reglam ento vigente, de 23 de 
ju n io  de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la referida Ley y en otras d isposicio
nes :

1.a Ser español.
2.a Haber cum plido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapacita

do p^ra ejercer cargos públicos.
4 .a ' Estar en posesión del titu lo de D oc

tor, que exige la legislación vigente para 
el desem peño de la vacante, o  del certifi
cado de haber aprobado los ejercicios co 
rrespondientes p a ra la obtención  del 
m ism o

5.a Presentar un trabajo científico es
crito  expresamente para la oposición .

6.a C oncurrir en los aspirantes cualquie
ra de las circunstancias s igu ien tes :

a) Haber desem peñado fu nción  docente 
o  investigadora efectiva durante dos años 
com o m ínim o en Universidad del Estado, 
Institutos de Investigación o Profesionales 
de la m isma, o del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, acreditada con  
certificación expedida por el Rectorado co 
rrespondiente o  por la Secretaría general 
de d ich o C onsejo Superior de Investigacio
nes Científicas, respectivam ente (Orden m i
nisterial de 27 de abril de 1946, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de m ayo).

b) Ser Profesor num erario de Escuela 
Especial Superior o  Catedrático de Centros 
oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con  uno o  m ás votos 
oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido ei derecho a op o
sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha
berlo sido o  por haber estado pensionado 
por la Junta, de Am pliación de Estudios.

Las circunstancias expresadas en los apar
tados c) y d) tendrán que haber con cu 
rrido en los aspirantes con  anterioridad a 
31 de ju lio  de 1943, fecha en que se publi
có  la Ley de O rdenación Universitaria, con 
form e se d ispone en la Orden m inisterial 
de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada m e
d íante certificación de la Secretaría gene
ral del M ovim iento.

8.a La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes fem eninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de la 
m ujer o, en otro caso, la exención dei
m ismo-

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de sus 
grados o  que hayan sido funcionarios p ú 
blicos antes del 18 de Julio de 1936, pre
sentarán el certificado de depuración co 
rrespondiente, y aquellos en quienes n o 
concurrieran ninguna de am bas circun s
tancias, presentarán una declaración ju ra
da de no estar com prendidos en d ich o caso.

C on la instancia se acom pañarán los si
guientes d o cu m e n to s :

a) Certificación del acta de nacim iento, 
legalizada y legitim ada, en su caso.

b) Certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

c) T ítu lo  de D octor o  de D iplom ado en 
Estudios Superiores de Veterinaria, equ i
parado éste al de D octor por la séptim a 
disposición transitoria del Decreto de 7 de 
Julio de 1944, o certificado de haber apro
bado ios ejercicios correspondientes para la 
obten ción  de cualquiera de am bos.

d) Certificado de depuración o declara
ción  Jurada, indicada en la con d ición  10.

e) Certificado de firm e adhesión a los 
princip ios del Nuevo Estado, expedida por 
la Secretaría general del M ovim iento.

f) El trabajo científico  a qu e se refiere 
la cond ición  5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba documental

de los extrem os indicados en la cond ición  
sexta.

h) Las espirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u or
ganism o autorizado, en la que conste ha
ber realizado el Servicio Social de la M u
jer o  la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización ele su 
Prelado respectivo para poder concurrir a 
esta oposición.

J) A la instancia deberán tam bién unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en m etálico por derechos de form a
ción de expediente (Orden de 14 de m ayo 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por m edio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en m etálico por 
derechos de oposición , a que hace referen
cia la Real Orden de 12 de m arzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abonadas 
en la H abilitación de este M inisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 3.o del R eglam ento de 25 de ju n io  
de 1931, y bajo pena de exclusión, las ins
tancias habrán de dirigirse precisam ente a 
este M inisterio, en el plazo im prorrogable 
de sesenta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al R e
gistro general del Departam ento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas com o fuera de éste y, en con 
secuencia, excluidos de la oposición sus fir
mantes.

El referido plazo se entenderá am pliado 
en och o  días para la recepción de Instan
cias de aspirantes residentes en las Islas 
Canarias y posesiones españolas de Africa.

Dentro de d ich o plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los docum entos anteriorm ente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a docum entación  pre
sentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se adm itirán después otras so licitu 
des docum entadas que aquellas qu e los as
pirantes o los Centros por los que se cur
sen hayan depositado en alguna Adm inis
tración de Correos y se acredite, m ediante 
el oportuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al M inisterio 
a su debido tiem po.

El presente enu ncio  deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
b lecim ientos docentes/  lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dia
pongan desde luego qu e así se verifique sin 
m ás que este aviso.

M adrid, 10 de m ayo de 1948.— El D irector 
general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos definitivamente al concurso- 
oposición a una plaza de Maestro Prác
tico de Taller de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Bilbao.
Vistas las instancias presentadas por 

don José Irigoras Baraínca y don Pe
dro Greaves Ochandiano, aspirantes al 
concurso-oposición a una plaza de Maes
tro Práctico de Taller de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de Bil- 

! bao, y teniendo en cuenta que el primero 
ha completado la documentación necesa
ria y el segundo acredita haberla presen
tado dentro del plazo en la Secretaría de 
la Escuela a que corresponde la vacante. 

Esta Dirección General ha resuelto ad
mitir definitivamente al citado concurso- 
oposición a los dos aspirantes mencidna- 
dos.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 10 de marzo de 1948.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro*
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(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Puertollano (Ciudad Real)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de dos plazas de Maestro 
de Taller, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Puertollano (Ciu
dad Real).

Ba.se.s para el concurso-oposición para 
proveer las plazas en dicha Escuela d e : 
Maestro Mecánico y Maestro Electricista, 
cumplimentando el articulo 43 de la Carta 
Fundacional de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Puertollano, en la forma pre
venida en el vigente Estatuto de Forma
ción Profe.sional de 21 de diciembre de 
1928, Reales Ordenes de 20 de julio de 
1929 y 27 de diciembre del mismo año, 
vacantes en dicha Escuela.

B a s e s

1* Las plazas a, proveer por este con
curso son : Las de Maestro de Taller 
Mecánico, con la dotación anual de 2.000 
pesetas, y la de Electricista con Igual 
dotación.

2.° Para concursar a esta plaza no se 
necesitará acreditar la posesión de titulo 
ülguno, pero se considerará como un 
mérito preferente las circunstancias de 
ser Maestro de Taller Mecánico y Maestro 
de Taller Electricista en Empresa de la 
localidad de solvencia; a criterio del 
Tribunal.

3.a Los aspirantes deberán ser españo
les, mayores de veintiún años, no estar 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos, no padecer defecto fisico o mu
tilación que los imposibilite para el 
ejercicio de la función que aspiren a des
empeñar, ser adictos al Glorioso Movi
miento Nacional y no haber sido sancio
nados con separación en ningún Cuerpo 
dependiente del Estado, Provincia o Mu
nicipio, como consecuencia de depura
ción.

4.a Las instancias se dirigirán al señor 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional, dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañando los documentps si
guientes :

a) Certificado del acta de nacimiento.
b) Certificado negativo de antecedentes 

penales.
c) Certificado médico de no padecer 

defecto físico o mutilación que le impo
sibilite del ejercicio del cargo.

d) Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional.

e) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado con separación 
de ningún Cuerno o dependencia del Es
tado y certificado de buena conducta.

f> Los documentos que justifiquen los 
méritos o trabajos que aleguen.

5.a Los aspirantes presentarán u n a  
Memoria explicativa, breve y clara con 
los métodos y procedimientos que habrán 
de emplear para el desarrollo de las en
señanzas prácticas de mecánica y elec
tricidad.

Ante el Tribunal nombrado para la 
justipreciación de los méritos y aptitudes 
los aspirantes realizarán uno o varios 
trabajos de carácter práctico, relacionados 
con las enseñanzas que se trata de enco
mendarles y contestarán ñor escrito o 
verbalmente las aclaraciones que el Tri
bunal solicite acerca de trabajos presen
tados.

6.a Se considerarán como méritos pre
ferentes :

a> Haber prestado servicio como Maes
tro de Taller Mecánico v Electricidad, 
interinos, en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Puertollano.

 b) Los trabajos en las industrias en 
los que se haya demostrado entusiasmo 
y eficacia.

c) Haber demostrado en los Talleres 
entusiasmo y afección hacia los apren
dices de Empresas.

7.a El Maestro de Taller nombrado 
tendrá la obligación de dar las enseñan
zas correspondientes durante las horas 
que determine la Dirección de Ja Escuela, 
con un máximo de tremía y cuatro horas 
semanales. Asimismo vendrán obligadas 
a atender las reparaciones y ejecución de 
los trabajos necesarios en el material del 
Taller mecánico y eléctrico y para con
cursos

8.;i La designación para este cargo se
rá provisional durante un periodo de dos 
años, al cabo de los cuales, si e/ Patro
nato lo estima conveniente podrá ser con
firmada por períodos de cinco años, con 
un aumento del 20 por 100 sobre el haber 
inicial, según preceptúa el vigente Esta
tuto de Formación Profesional de 21 de 
diciembre de 1928.

9.a Transcurrido el plazo señalado pa
ra la presentación de solicitudes, se anun
ciarán con siete días de anticipación, en 
el tablón de anuncios de la Escuela, los 
días y horas en que han de realizarse los 
ejercicios. Estos ejercicios tendrán lugar 
en plazo no inferior a tres meses, a par
tir de la publicación de esta convocatoria.

Igualmente se hará pública por el Tri
bunal la relación de los concursantes ad
mitidos. Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela o en lugar adecuado, si así 
lo estima el Tribunal.

En cada uno de los ejercicios, el Tri
bunal podrá conceder uno a diez pun
tos, siendo preciso para pasar de una a 
otra prueba obtener un mínimo de cinco 
puntos.

10. Las reclamaciones deberán pre
sentarse por los interesados al Presiden
te del Tribunal, por escrito y dentro de 
las veinticuatro horas de acaecido el he
cho que la motive. El Tribunal, después 
de informarla, la unirá al expediente 
oportuno.

11. El Tribunal levantará acta de ca- 
do sesión, y en la final se hará constar 
las puntuaciones obtenidas por cada as
pirante y la propuesta que se deduzca 
de la puntuación, que será unipersonal. 
Estas actas, la propuesta, los ejercicios 
realizados y la documentación del con
curso pasarán al Patronato, que delibe
rará y acordará la elevación de la pro
puesta a la Superioridad para su aproba
ción a reparos, en unión de los duplica
dos de las actas, Memorias presentadas 
y documentación de cada u n o ' de los 
concursantes.

12. El Tribunal estará constituido por 
los señores siguientes:

Presidente: Don Fernando Plaja To
bías, Ingeniero de Alinas y Presidente del 
Patronato local de Formación Profesio
nal.

Vocales: Don José Bover Rui?., Inge
niero Industrial, Profesor de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Puertollano y 
accidentalmente Director de la misma.

Don Agustín Hurtado Martínez, Pertto 
Industrial, Profesor de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Puertollano y Sub
jefe de la Central Eléctrica de la Socie
dad de Peñarroya en Puertollano.

Don Enrique Porras Romero. Vicepre
sidente del Patronato local de Formación 
Profesional.

Don Jorge J. Bravo Herrero, Ingeniero 
Industrial y Profesor interino de 1a. Es
cuela Elemental de Trabajo de Puerto- 
llano.

Puertollano, 18 de diciembre de 1947. 
El Presidente del Patronato, F. Plaja.-— 
Aprobado. El Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, Ramón Fe- 
rreiio.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha fie celebrar en Madrid el día 25 de 

junio de 1948
Ha de constar de diez series de 50.000 bi

lletes cada una. al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a cinco 
pesetas, distribuyéndose 1.727.250 peseras 
en 7.206 premios para cada serle, de la 
manera siguiente :

P rem io »
de Poeta»

c a ja  serie

1 de.................................................  200.000
1 de.................................................  100.000
1 de....................   50.000
6 de 3.000 ....................    18.000

1.396 de 500 ....................................  698.000
499 ae 500 pesetas cada uno. 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio Ir' ............................  249.500

99 aproximaciones de 500 pe
setas cada una, para los 
99 número* restantes de la
centena del premio 1.°.....  49,500

99 ídem de 500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo .............................. . 49.500

99 ídem de 500 id. id., para 
los 99 números resta rúes 
de la centena del premio 
tercero ....................................  49.500

2 ídem de 3.000 pesetas cada 
una. para los números an
terior y posterior al del
premio primero .................  6.000

2 ídem de 2.500 id. id., para 
'los del premio segundo... 5.000 

2 ídem de 1.150 id. id., para
los del premio tercero  2.300

4.999 reintegros de 50 pesetas ca
da uno, para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el 
premio primero ...................  249.950

7.206 1.727.250
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas pata los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1 su anterior es 
el número 50.000, y si éste fuese el agracia
do, el billete número 1 será el siguiente.—

; Para la aplicación de las aproximaciones 
de 500 pesetas, se sobrentiende que si el 
premio primero corresponde, por ejemplo, 
al número 25, se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en lguü forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 600 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero.—Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea Igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
electo, con las solemnidades prcscriptas por 
la Instrucción del Rnmo.-En la propia for
ma sé hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 126 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.—Estos actos serán públi
cos, y los concurrentes interesados en el 
sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos.—Al día siguiente do 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las fistos de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme a lo esta
blecido en el 18.—Los premios y reinte
gros se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los billetes.

Madrid. 29 de diciembre de 1947.—El 
Director general, Fernando Roldáa,


